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Art. 49 Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la, Provincia. (Ley 800, original N9 204¡ de Agosto. 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art» I9 —— Deroga a -partir de la fecha, el Decreto 
N9 40.34 del 31 -de Julio de 1944. " |

Art. 2<4t— Modifica parcialmente, entre otros artícu
los,Tos Nos.., 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de' 1944. - ' t

Art.,99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo, a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día . i . . ................. ........ $ 0.10

[' ■- ” atrasado dentro' del mes ...... ” • 0.20
de más de 1 mes hasta

* ■‘5’ 1 año ............................ ” 0.50
de más de 1 año .... ” 1 .—

' I

Suscripción mensual .................  ” 2.30
trimestral ................................ : ”, 6.50
semestral ’* 12.70
anual ......................    ” 25. —■

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. 129 -—-Las suscripciones deben renovarse'dentro 
dél mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL ae 
■gjuatñíáii a fe anuiente eaestó1 .

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO-CENTAVOS m|n. 
($1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso.no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna. .'' —

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo?
I9 Si ocupa rífenos de J4 pág........................ $ 7.—
2° De máa de ¡z^ y hasta Yi ,pág................... . 12.——
39 ” " ” ’/2 ” " I " .... " 20 
49....................... una página se cobrará en la

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de
150 palabras):
Durante 3 días $ 10. — exced. palabras .$ 0.10 c|i8-
Hasta 5 días $ 12.— • V 0.12 ”

8 ” ” 15.— ” • » 0.15 ”
15 ” ”20.— ” «• 0.20 ”

< " 20 ” ” 2 5.— ” «1 0.25 M
" 30 ” ”30.— " »»• ■0.30 ”

Por mayor término $40.— exced. pa-
febíSS , < i ó a »V

•-•.•i--
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'TARIFAS ESPECIALES,

-«) Edictos de Minas, t cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por- 3 días alternados o 10 consecutivos: 
.$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra. 1
Contratos Sociales, por término de 5 día's hasta 3.000

recargo •palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta
- 20 días

i) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento,' concurso civil, por 30 días 
hasta 300 palabras . ..... ... . ;........
El excedente á $ 0.-20 la palabra?-

Rectificación de partidas, por. 8 días -hasta
200 palabras' ...... .-. .... ........................ ■.
El excedente s $ 0.1 0' la palabra.

Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición

■ $•’ 40

10

‘k)
corrida:

Hasta 
- 10 días

Hasta
30 días ■

lv.— De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 
centímetros .... 
4 cmts,- sub-sig. '. . .

—- Vehículos maquinarias 
gar.ados, hasta 1 0 cen
tímetros . .............
4 ctms. sub-sig. . . .

~ Muebles, útiles de tra-
■ bajo y otros, hasta 10 

centímetros..............
4 ctms, sub-sig. ...

Edictos sucesorios, por 30 
palabras ..............................
El excedente a $ 0.20 li. p<labra.

5.— $ 25— $
4.— ” 8.— ”

40
12

á 5 días ”■ $ 2. el cent, y por
10 ” "• 2.50 ” " ■”
15. - ” 3.— ” - ” ' " "
20 ” " ” 3.50 ” ”

. 30 ” ■” 4— ” ”. " "
' Por'Mayor'término ” -4.50....................-.

De 2
Hasta

columna.

' .2’

12.
3.

20.
6.

35
10

" Art. Í59 ■— Cada’publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA' pagará'la suma de' $ 20. — 

: en los siguientes, casos:-

?

h)

15.— ” 25.-
4.— ” 8.-

' 8
” 2

días, hasta 150
...................... 20

.■Solicitudes de registro; .de ampliación; de notificacio-
■ nesr de; 'sustitución y de’renuncia de'una marca.. Además. 
~se cobrará una tarifa suplementaria de $, 1 .00 por centí

metro y por columna. ; - —

~Art/ 179 — Los balances de las Municipalidades dé- 
'Ira. 'y 2 da. categoría, gozarán d.e. una-bonificación^del 30 
y ’ 5 0 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE. GOBIERNO. JUSTICIA E'-INSTRUCCIÓN PUBLICA: - .í - ’
.. NL; 7972 de-Enero 26 de-1948 — Acepta la renuncia presentada por el Presidente de la .H. Comisión Municipal de Jtpolinqrió- 

Sarávia,. ........ •.............................. .. ... ......... ..... . ........ .
" — Nombra Presidente de la H. Comisión Municipal de Apolinario. 'Saraviq, :.............. ................
" — (A. G. M.) Liquida una partida a favor de la Cárcel Penitenciaría,-para que abone 'fac- 

tura presentada por la Cía. Argentina de Teléfonos, .........................t........ .............
" — Concede licencia extraordinaria a un empleado adscripto a Inspección de Sociedades Anó

nimas, Comerciales y Civiles y designa reemplazante, . . . ..................................

7973
7974 "

. 3
3 al 4

4
7975

4

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
N; - 139 de

140 “
Enero 26 de 1948 — Aprueba las resoluciones Nos. 1, 3 y 4, dictadas por.la Municipalidad de El Galpón,

" — Aprueba la resolución dictada por J. de Policía, por la que aplica suspensión a un agente, 9 ,

4
4

DECRETOS
N’ 7976 de 
" . 7977 " 
" 7978 " 
" 7979 " 
" 7980 "
" 7981 " 
" 7983 "

7984 "
7985 “

- 7987 "
7988 "
7989 "

■7990- "

DEI. MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS: • . ' _
Enero 26de 1948— Designa una empleada para la Dirección Gral. dé Comercio e Industrias, .............

" " " " — Autoriza un gasto para adquisición de kerosene, con destino a la. Administración Provincial,
" " " " — Autoriza un gasto a favor de Rómulo D'Uva, en cancelación de factura, ....................................
" " " " —Reactualiza el decreto N.o 4551|947,- ..................................:.................................   •
" " " " —Liquida una partida a favor de la Dirección Gral. de Rentas,, ..........  ....
“ " " " — Asigna a la Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, una partida, mensual, .........
...................... — Aprueba la resolución N.o 806 dictada por el H. Consejo de Administración Gral. de Aguas 

de Salta, sobre recepción de una obra en el Río Mojotoro, .............................. .
" " " " — Aprueba los proyectos de refección de Iglesia y Capillas en "Santa Victoria"; .. .,............
" " " " — Sobresee definitivamente a un industrial en un sumario que se le instruyó (represión' al

agio y lá especulación,) .................................... 1,.........................'...................... ........^....................
" " " " — Aplica multas a comerciantes de varias localidades, ............................................. .....................
" " " " .— Liquida un‘a partida a la División Industrial de la Cárcel*Penitenciaría,  .............. ...............
" " " " — Designa 'una. empleada para la. Dirección Gral. de Rentas ....................................................
" "■ " " — Aprueba y liquida certificados a favor de dos contratistas por trabajos efectuados en el lo-,

cal de la Policía de Tartagal y en la Escuela Maestra Jacobá Sdravi'a de esta ciudad; .

4 ■
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5
5
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.RESOLUCIONES DE
N? !

22 2L77: MINAS . k
558, 559, 560, 561, 562 563 564 565 — de enero 15. — Ordena el archivo de los siguientes Expíes: 5Í)9—U 696—C 695—F '

1506—S-H 703—U—1507—S— 578—F—, y 1504—F—, .......................... •
15. — Declara caduco el expediente 1576—A—, ....... . ................'. .......................................... ........... .

— Tiene por renunciado por parte de ,1a Dirección.-Grál-, de --Fabricaciones Militares, todos los de- 
rechog que tiene en elr expediente.-N.o 1199—£>—........... .......... ........

N’ 566 — .De enero 
Nf 567 — De enero 17.

7 cd

7,
8

$ .



BOLETIN OFICIAL ' ; ~ Salta; 29 DE DE' EKffiRO\¿E"iM J PAO- 3

' - ■ ’ ’ '• . \ pagiñás

EDICTOS DE MINAS - ‘ . ■ ■ ’ ¿ /
N* 3436 — Solicitado por Antonio. Rodríguez. — Exp. N.o .1591—R-?-, .............. ................................................................ • _ ‘ -.8

EDICTOS SUCESORIOS . - - V' i
N5 - 3422 — De don-Guillermo. Tapia y otra, .......     ....................  .- 9 . -
N? 3412 — De doña Julia Torres de Quiroga,.............. ....................... ...........................................'...............    ...... '. '9
N’’ 3409 —de'don Victo o. Víctor Ivona, .. .......... ..................... ........................................... ’.i.................... •••••-■• . .- _9
N*  3396 — De doña Emilia Borja y otro, ............... . .-................................................ . ........... .... .I.... . , ' 9 '
N’ '3394 — De doña Francisca Muratore de Di Prieto, ............. .................................. ... ................... ........ .............. . 9.
N’ 339,2 •—De Antonio J. Dalale,-......................   ......... — 9 .

ahíud Nallar, ............ ................................ ......... .......... . .............................................................. ...................í - . e _ " ■ . . - ■ ■
LÑAL: ’ ’ ■. .
por. León Rodríguez, sobre un. inmueble ubicado én el Departamento'de San Carlos, ............................. .

N*  3391.— De don Alejandro Díaz, .........        ’.....................r.......
N’ 3386 — De don Lucas-Evangelista López, 1....... st. .7................................._................... . ..................................... .
N’- 3374 —t- De don’ Manuel Gervera, ..........Y. ...................... .............................. ............................ . ....................... . •
N’ 3373 —De'don Mariano Vázquez, ........... .. rl.................. ................................ . .......................... .
N*  3372 — De doña Sara Heredia de .Caífoni,........... .1....... ........ ... ..........    ■■■-■■ ..... ....
N’ 3371 — De. don .Pedro Morales y otros, .....................      .;... .
N’ 3370 —.De.-' don Juan Macchi, .>...;............ .......... ----- '..... i...... i..... -i
N’ 3369 —De dón'José Román,. .............................'. .......... .........-..... ............... .......... .......................................
N’ 3360 — De don Vicente Yáñez, ............................  — •........., f...........-....................... . ................................... .
N’ 3359-— De don M<

POSESION- TREINTA
N’ 3425 -r- Deducido
N5 3424 — Deducirlo
N’ 3368— Deducido

mentó de
. Ns 3358 — Deducida

N? - 3352-— Deducida
' N’ 3351 — Deducida

por Casiano Hipólito Cardozo, sobre un inmueble ubicado en -San Carlos,......................     .10 ’ ’
píor-doña Therese Blossl Honenadl de Barringtpn Purser, sobre un inmueble ubicado en el Departa- ' y 
La Candelaria,-.................\. .. ................. . ..................................................................... .... . _ 10

por doña Esther "Aramayo de Robles sájete varios inmuebles ubicados en Cachi, .. . ....................   10 al 11
por doña Petronq Luna sobre unióte de terreno situado en el pueblo de Sáh Carlos, '.......... . -'. 11
por don'José Yazile sobre un terreno con edificación de madera situado en-el ppeblo de Orán¡ ........ 11

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO: . - • D . , "
N5’-.-3426 _  Solicitado’por Lídoro .Aguilera, de un inmueble ubicado en el Departamento de^Rosario d.e la Frontera. .. • • ■ - - - .11 ;
N»’ 3411   De un inmueble ubicado en el Departamento de La Viña, solicitado por Benjamín"Chávez-y otros,....... . " , ,. 11.
N’ .3350   Solicitada por. dón Oscar Larrán Sierra, sobre el-inmueble denominado "Ramaditas" o ‘'Tunalito",' Departamen

to de Orán, ................ :..............           z...... 1 i al 12 .

CITACION A JUICIO: " - - ’
,-N? 3432 _  De don Juan Badíq, en el juicio de ausencia-con'-.presunción de fallecimiento del’ mismo, ..... ..

■ N’ 3387 — De doña Epiíaniá Salva', ....... ..................... . - ........ . s..."... 3 ..................  ...7

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
’ N? 3431 —. De la Sociedad. "Royo, Triga, y Compañía", .............   — ...... ..*  .... —

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS: ’ • ’ - ' •
N9 ’ 3441 — Del 'negocio de Farmacia y Droguería, denominado ‘‘San Carlos", de. esta ciudad, ....... .

LICITACIONES PUBLICAS . • • % .' ' ’ ' ‘ ‘ -
N*  3433 _  De. la Dirección Gral. dé Arquitectura y-Urbanismo para ’ la Construcción Edificios Escolares, t........

N» 3407   De la Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, para la construcción de un -Estación Sanitaria, ... 
N» 3401  De la Dirección Provincial de Sanidad, para adquirir instrumental y demás artículos, ..'.... .1...... V..----- 1......

,N5 3379 — De Jefatura, de-Policía, para la provisión de-forraje durante el año .1948, .. ......... . .. 7. ,v...................... .....................

AVISO A LOS SUSCRIRTpRES ” ________ ;

AVISO A EOS SUSCRIPTORES.Y AVISADORES - ■

AVISÓ A'LAS MÜNICÍPALIDADES " 7 "" " •

CONVOCATORIA A ELECCIONES: . ’’ ‘ .
N9 3429 —’ Para la renovación parcial de la H. -Legisiaturdr................. . ............ . ....................... . .......... . ........ ................................

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTíCIA’E ÍNSTRllCCiON 

PUBLICA
Decreto N! 7972-G. i .

■Salta, .enero 26 de 1948 
'Expediente N.o 5242|948. 
.Visto la renuncia, interpuesta,\

Ef Gobernador de I'a Provincia.
■ . - D^E CRETA:

Art. P — Acéptase la -renuncia presentada 
. por don DARDO TORRES al cargo .de Presi-

dente de la H. Comisión-Municipal, dé ÁPOLI- ^Decreto
NARIO SARÁVIA,' y dásele las gracias por los 
•servicios prestados.

Art: 2.o — Comuniqúese; públíquese, insér-
* 

tese, en el. Registro Oficial y archívese.

LUCIO Á. CORNEJO

Julio Díaz Villalba

Es copia:
A: N. .Villada ’ .

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, -Justicia
e Instrucción Pública.;

Salta,
N’ 7973-G'.
enero 26 de- 1948

Visto la- vacancia,

El Gobernador de la Provincia ‘

D E C R E T A : ’ ■

Art. 1! — Nómbrase Presidente ’ de la H. Co

misión Municipal de—APOLINARIO ; SARAVIA, 

(Anta), por él término de Junciones que seña-- 

la el artículo 1829 — última parte, de la' Cons
titución de. la Provincia,, a don DIONISIO GI- 
MÉN^Z.,.. . . .. j
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■r- Comuniqúese, Publíquese, _ insér- ' FRANCISCO MORENO, 'mientras dure la licen-Art. 2-.o . ___  , .
. tese en el- Registro Oficial, y archívese:

'...A ‘ LUCIÓ a. cornejo
' . Julio Díaz Víllalba

‘ Es-copia: o e-

A. N. Villada- . .
■ Oficial Mayor (oficial.' 5’) de- Gobierno, Justicia

■ . e Instrucción-Pública ’ ' -r .

ciq concedida al titular. •
Art. 2.o — Comuniqúese’, Publíquese, insér

tese en él. Registro Oficial y archívese.
’ LUCIO A. .CORNEJO < ’ ’

’ Julio'Díaz Víllalba

'MJNIStÉRiO DÉ.ECONOMIA
' FINANZAS TOifüBLfCAS

Decretó NI 7974-G. _
Salta, enero 26 de 1948
Expediente N.o 5071)948.
Visto 'este expediente en el que la Dirección 

' de ía-Cárcel Penitenciaría eleva laciura por 
la^suma de'$ 53.50 presentada por la Cía. 'Ar
gentina de Teléfonos S.- A„ • por servicio ' de 
aparatos instalados en dicho Establecimiento 
•Penal, durante"^! ■ mes .de noviembre del año; 

.ppda,, y atento lo informado por Contaduría Ge
neral

Es vcopia: . -. ' . ■ • t.v

¿A. N. tillada )
Oficial Mayor (oficial 5')'de Gobierno, Justicia 

e Instrucción -Pública.

R' E S O L U C I O N E S .- 
, MINISTERIO DE GORIERNO •

Decreto N9'7976-E . v '
Salta, .enero 26 (de 1948 ', 7"

El Gobernador de 'l'a Provincia

DE C R E T A : ' •

Art. 1’ — Desígnase Ayudante 5.o de Direc
ción General de Comercio-e Industrias, con la 
asignación mensual, que para dicho .cargo íi- . 
ja la Ley Presupuesto en vigor, *a  la señora 
OFELIA GALLAC DE MONCORVO-C?-I? 15640.

con fecha 19 de. enero en curso,

El Gobernador, dé l’a Provincia 
en. Acuerdo de Ministros,

D E’C R E T A.:
-. »

•1? — Liquídese ' por Contaduría GeneralArt.
d favor de la TESORERÍA DE LA CARCEL PE- 

. ' ,ÑITENCIARIA, la suma de CINCUENTA Y TRES 
- PESOS CON 50)100 Mjl'J. ($■ 53.50), a. objeto de 

que con dicho importe proceda a cancelar la 
factura que por el concepto precedentemente 
-.expresado corre agregada a fs. 2~ de estos 
obrados; debiéndose imputar dicho gastó al 
ANEXO C INCISO XI ITEM 3 PARTIDA 7 ae 
la- Ley de Presupuesto en vigencia Ejercicio 
1947, . cap? carácter provisorio hasta tanto la 

' rpisma sea ampliada. • '
Art. 2.o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.’
'. ' LUCIO A, CORNEJO
o - Julio Díaz Víllalba 

Juan W. Dates 
José T. Sola Tórino, .

Es copia:

A. N. Villada ’• . '
Oficial-Mayor (oficial 5') de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública;

Resolución N'; 139-G.
Salta, enero 26- de 1948 .

- Expediente N.o 5157)948.
Visto este expediente eñ 'el que la Munici

palidad- de El Galpón eleva a consideración y 
aprobación dé! Poder Ejecutivo las resolucio-- 
nes Nos. 1, 3 y" 4’ dictadas por la’ misma, con 
fecha 29,de diciembre del año ppdo.-, ,y. 2 de 
enero en curso,.- respectivamente; - atento lo dis
puesto en dichas resoluciones,..

El Ministro de-Gobierno, Justicia e ' I._ Pública,
- -R-E & U E L V E.¿

Art, 15 — Apruébense las Resoluciones Nos, 
.1,3 y 4, dictadas por la MUNICIPALIDAD. DE 
EL ¿GALPON con fecha 29'de diciembre ppdo.' 
y" 2 de .enero én curso, respectivamente.

2’ — Dése al Libro' de Resolú"iones, comu
niqúese, etc. '

’j t JULIO DIAZ VILLALBA *
Es copia: ' ' ' • «■

A. N; Villada ' .
Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia 

‘ e'Instrucción Pública

Art. 2S —' El gasto que demande el cumplí- • 
miento del presente decreto se,.imputará a la 
.cuenta especial "Multas provenientes infrac
ción Leyes’ 1283D y 12983". ' .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO '-

Jaan'W. Dates
Es copia: .

8 • * — ’ . 
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía,-Finanzas y. O. p.

de ■’

de

Decreto N- 7975-G."
Salta, enero ¿6 de .1948.
Expediente N.o 1054)948.
Visto este expediente en el que el Ayudan- 

/ te Principal del‘ Museo Histórico, • adscripto a 
Inspección de Sociedades Anónimas, Cornércia- 
les y Civiles, don José Francisco L.aíuente, so
licita treinta días de licencia extraordinaria, 
sin goce de sueldo, a contar del día 2 dé ene
ro en curso; y atento lo informado por División 

' de Personal,

El Gobernador de la Provincia

Resolución FR 140-G.
Salta,’ enero 26 de 1948 — ' _ ;
■Expediente' Ñ.o 5Í92|948. -
Visto la nota N.o 132 de Jefatura de Policía, 

con la que eleva para su aprobación la Reso
lución dictada).con fecha 21 'del mes en curso; 
atento lo dispuesto en la.misma,.
El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública, 

RES U E L-V E: ” . ’

. 'Art. 1? — Aprobar la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía, con fecha 21 del corriente 
en la que se aplica al-, agente, de la Comisa
ría Sección;. Tercera plaza N.o 187, don MI
GUEL RUIZ, ocho (8)‘ días de suspensión en -'el 
ejercicio de sus funciones con anterioridad' al- 
24 del més en curso,
1162-Inciso'o.ó y 8.o del Reglamento General, 
de Policía.

2’ — Dése al Libro
qúese, etc.

-“ JULIO DIAZ VILLALBA
Es-copia: .

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno,- Justicia

’ ■ é Instrucción Pública

Decreto N- 7977-E. -
Salta, enero 26 dé 1948..

. Expediente• N.o 4'127|D| 1948. (Súb-Mesa 
Entradas'). '■ -

Visto este expediente- por el cual el Jefe
la Oficina de Depósito y Suministros, solicita : 
se,le liquide .$ 184.—, para adquirir 'ochocién- 
tos-litros.dé kerosene a fin de proveer de'dicho. 
fluido a las diferentes, dependencias de la Ad
ministración Provincial,

■ _ El Gobernador de la Provincia

DECRETA-:

’Ai-t. K — Autorízase el gasto' de .$. 184.--, , • 
(CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS M)N), ‘ ■ 
suma que se liquidará y abonará' a favor de 
la Oficina' de Depósito y Suministros', a fin 
de que con la misma adquiera .la cantidad.de, 
ochocientos litros de kerosene, con 'destino a 
atender las necesidades de las Oficinas de lá 
Administración Provincial.

DECRE T A :

Art. 1' Concédense, 
día • 2 de enero ■ en curso, 
licencia extraordinaria, sin'• goce de sueldo, al 
Ayudante -Principal del Museo Histórico, ads- 
aripto a Inspección -de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y- Civiles, don JOSE FRANCISCO 
EAFUENTE, y nómbrase en su reemplazo, con 
anterioridad a la fecha citada, a don GUIÍ.LER-

con anterioridad 
treinta (30) díaK

al 
de

•por infracción al artículo

Art. 2° — El gasto que demande el 'cumpli
miento del "presente decreto. Se imputará en la 
siguiente forma y -proporción: ' '

21.72 al Anexo E Inciso IX Item .1 Partida 5, 
64‘.76.al Anexó C Inciso XI Item 1 Partida 5, 
43.24 al Anexo D Inciso XV Item 1 Partí-

, da 7, y . ■_ *'  ' -
54.28 al Anexo E Inciso VIII IJem 1 . Par-

- tidq 4; todas de la Ley de- Presupues- 
vi gente y 
cuentas.

Art. 3’ —

$
$
$

$

to 
de

con cargo de oportuna rendición

de Resoluciones/ comunf-
Comuniqúese, publíqüese, etc.

LUCIO A.'CORNEJO'

Juan \V. Dates
Es copia:-

o
Luis A. Borelli - , . » '.

Oficial .Mayor de Economía, Finanzas y O. P. .

cantidad.de
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de la suma de $ 500 para atender 
con didbo importe gastos menores "de 
oficina reparación de- sillas, útiles, gas
tos de franqueo, e'tc.) ;

Por ello,- y atento á lo informado por 
Contaduría- General,

El Gobernador de l!a Provincia .
O 

DECRETA:

Art. I9 — Por Contaduría General, 
con cargo de- oportuna rendición de 
cuentas, liquídese a favor de. Dirección 
General de Rentas; la suma de $ 500 
% (QUINIENTOS PESOS M!N.), a fin 
de que con dicho importe atienda los 
gastos enunciados precedentemente,

Art, 2° — El gasto que demande 
él cumplimiento del presente decreto "se 
imputará al Anexo D— Inciso XV— 
Item 1— Partida 4 de la Ley de Pre
supuesto en vigor. ■

Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, efe..

LUCIO, A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial 'Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N- 7978-E.
Salta, enero 26 de 1948
Expediente N.o 4315]C|48.
Visto este expediente en. el cual corre fac

tura 'presentada por el señor Rómulo D'Uva, 
por concepto de provisión de 3.000 hojas papel, 
oficio a Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo, cuyo importe asciende a la suma 
de $ 144-.— ■%; atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,6

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Árt 1’ — Autorizase el gqsto de $ 144.—, 
(CIENTO CUARENTA'Y CUATRO PESOS M]N.), 
suma que se- liquidará y abonará a favor del 
señor ' ROMULO D’UVA, en cancelación de la 
factura presentada por el .concepto arriba ex
presado.

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputara al 
Anexo D Inciso XV Item 1 Partida 4 de la 
J^ey de Presupuesto vigente.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli.
Oficial Mayor de Economía, Finanzas .y Ó. P.

Decreto N9 7979 E.
Salta, Enero 26 de 1948.
Expediente N9 424 1 —M)] 1 948,
Visto éste expediente por el que la 

Dirección General de Rentas, solicita 
reactualización del decreto N9 455 1147, 
por el' que se -dispone una sobreasigna
ción mensual a determinado personal de 
la precitada repartición; atento a- lo in.- 
formado por Contaduría General- de la 
Provincia,*  _ -

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

" Art. 19. — Reactualízase; con. ante
rioridad al l9 de enero del corriente 
año el decreto N9 4551 |47, por el que 
se acordaba úna sobreasignación men
sual a los siguientes- empleados de Di
rección General de Rentas:

$ 5.0 al Auxiliar. 59, señor DO
MINGO ARIAS;

S 75 /n- a la Auxiliar 69, señorita 
MARIA LUISA PIERÓLA;

§ 100 %. al Auxiliar 79,'señor JO
SE RODRIGUEZ. '

Art. 29 — El gasto,que demande el- 
• cumplimiento del presente decreto se ,im 
putará al Anexo D— Inciso XIV— Item- 
Unico— Partida 1— de la Ley de Pre
supuesto en vigor. -

Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, etc..
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
_. Es copia: ■

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 7981 E.
Salta, Enero 26 de 1948.
Expediente N9 35 73—D| 1947.
Visto este expediente por el cual Di

rección General de Arquitecutra- y Ur
banismo, solicita se" le asignen nueva
mente de los fondos necesarios para aten ; 
der diferentes gastos que le son impres
cindibles para el normal desenvolvimien
to de la Repartición, los que estaban 
autorizados por decreto N9 4694, de fe
cha 11 de junio de 1947; atento a las 
'•azorres aducidas -y' lo informado por 
Contaduría General de : la Provincia,

El Gobernador de l'a Provincia .

DzE CRETA:

Art. 19 — Asígnase a Dirección Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo, con 
cargo .de rendición de cuentas y con ante 
rioridad al día 19 de enero del año en 
curso, una Partida de $ 905— (NOVE
CIENTOS CIN.CO PESOS M|N.); suma 
que deberá liquidarse mensualmente a 
favor de la misma, para que haga fren
te a los gastos que a continuación se 
detallan:

a) Utiles,- libros; impresiones, encuader-.
nación, franqueo, y otros gastos de 
Oficina § 200. '■.

b) -Conservación, .pensión, cubiertas, cá
maras, accesorios y reparación de 
dos unidades de. servicio (camioneta 
y coche). $ 100.

c) Combustibles y lubricantes, etc.' para 
dos unidades de servicio (camioneta

. y coche) a razón de 30 litros por 
día durante 20 días hábiles $ 215.

d) Servicio de-comunicaciones, servicios 
y conferencias telefónicas $ 10.

e) Alquiler casa para funcionamiento de

Decreto N9 7980 E,
Salta, Enero 26 de 1948.
Visto éste expediente por el que la Di 

rección General de Rentas, se dirige al 
Poder Ejecutivo, solicitando se le provea 

<7 1 '

las oficinas de- la Dirección General 
de Arquitecutra y Urbanismo $■ 300. 

f') Servicio de té y café $ 30. 
g”) Para servir qréditos adquisición li-' 

brps para formación biblioteca téc
nica de la repartición $ 50.

Art. 2° :— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará en la siguiente ' forma y. propor
ción, de acuerdo al orden establecido 
por el artículo anterior: 

I AI Anexe D— Inciso XV— Item 1 —: 
Partida 4 $ 250.
Al Anexo D— Inciso XV— Item 1-— 
Partida 6 § 100.
Al Anexo D— Inciso XV—¡ Item 1— 
Partida 7 § 2 1 5.
Al Anexo D— Inciso XV— Item- L=— 
Partida 1 0 1 0.
Al Anexo D— Inciso XV— Item 1— 
Partida 11 S 30.
Al Anexo D— Inciso XV— Item, 1—; 
Partida 17 S 3Ó0—, todas de la Ley. 
de Presupuesto en vigor. ' \

Art. 3.o — Comuniqúese; publiquese, etc.,

' LUCIO A. CORNEJO

■ Juan W. Dates.6 - .. Es copia: , : ' '

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 7983 E,
Salta, Enero 26 de 1948.,.
Expediente N9 4052—A| 1 948-,
Visto este expediente en el- cual corren 

os antecedentes que se relacionan con 
a aprobación de la Resolución N9 80.6 
del Honorable Consejo de Administración 
General de Aguas de Salta de fecha 5 
de enero en curso, y la devolución a fa
vor del señor Marko Vranjes, de la su
ma de $ J .624-. 55 %., de las retencio
nes del 10 % deducida de 'los Certifi
cados Nros. 1, ' 2, 3, y adicional de la 
obra intitulada: “Defensa sobre el Río' 
Mojotoro”, la que fué adjudicada ál mis 
mo, por Decreto N9 2386*-de  fecha 28 
de noviembre del año 1946; atentó a 
lo informado por Contaduría General de 
la Provincia, - ■ ,

El Gobernador de l'a- Provincia . . i (

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución 
N9 806 dictada en fecha 5 dé enero del 
corriente, año, por el Honorable Conse
jo de Administración General de Aguas 
de Salta, por la que se aprueba la .recep 
ción definitiva de la obra '-‘Defensa so
bre el Río Mpjotoro”, efectuarla por in
termedio de lá precitada Repartición 
Autárquica. ' ' '

Art. 2° — Liquídese a favor del señor 
MARKO VRANJES, la suma de 
s 1.624:55— (UN MIL SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS CON CIN
CUENTA Y CINCO'CENTAVOS M¡'N.), 
por devolución de las retenciones del 
1 0 ■% deducidas de los certificados Nros. 

, 1, 2, 3 y adicional de la obra mencio-
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*■'J Decreto. N9--7985-''É.

Salta, Eneró 26’de 1948. . .
• Expe_diente N9 2699—:D’| 1947 .Sub

Mesa de Entradas). ■ —v. •
■ Visito?.este -expedienté -al que corren: 

agregadas las actuaciones sumariales prac. 
ticadas contra el industrial Domingo 
García, propietario: dél establecimiento 
de panificación establecido- en la callé 
Urquiza N9 885 de esta’ Ciudad, por 
supuesta infracción a las Leyes-Ntos. 
12830 y 12983; y ■•. ;

CONSIDERANDO:. ’ ;

Que del estudio de las mismas-se es
tablece que no existen pruebas suficien
tes para la prosecución de tales diligen 
cias; • -'

Por ello,
El Gobernador de l'a Provincia

D E C R E T A.:

Art. 19 — Sobreseer definitivamente 
al industrial DOMINGO GARCIA en - 
el sumario que se le ha instruido por las 
causas mencionadas precedentemente (re 
presión al agio y la especulación), por 
falta de pruebas en su contra.

Art. 29 — Pasen estas actuaciones a 
Dirección General de Comercio e Indus 
trias, a sus efectos. • '

Art. 3' — Comuniqúese, publíque’se, efe.

LUCIO A.- CORNEJO 
Juan W. Dates

Anacía precedehtéjnéirté.' ¿• 
' - Art/39 El importe que - se 'dispone 
devolver por *.el  -ártículó -29 el el- presente 
Decreto, ’se -imputará a la Cuenta “DE-:

1 - POSITOS. ÉÑ GÁRANTIA — Ley 44 T. ’ 
Arf,-4.Ó — -Comuniqúese, Públíquese, etc..-

■ " f :"LÜCIp A. CORNEJO
.’’ ’■ Juan W. Dates

• ’ Es ‘-copia: ■ *
- - Luis A. Borelli

~ Oficial. Mayor.de. Economía, Finanzas y O. P.

la

. ■ Decreto N9- 7984 E./
Salta, Enéro 26 de 1948.

. ’ Expediente N9 2190| 1947.
Visto este expediente por el que

Dirección General dé Arquitectura y Ur
banismo, eleva a consideración y apro
bación del Poder Ejecutivo el proyecto 

• completo de las refecciones a-ejecutarse 
en la Iglesia de Santa Victoria y Capillas 
de Lizoite, Acoite y Nazareno, con una 
inversión total de $ 30.000-^- de acuer
do á la discriminación de la Ley N9 

. 890; '
Por

escaso
ello, atento a la distancia 
monto dé dichas obras,
El Gobernador de la Provincia

y. al

. -DECRETA:

Art. 19 — Apruébense los proyectos 
preparados por la Dirección General de 
'Arquitectura y Urbanismo para la refec
ción de la.Iglesia de Santa Victoria y 
Capillas Lizoite, Acoite y Nazareno, cu
yos presupuestos ascienden a las sumas 
de $-• 15-. 000— '(QUINCE, MIL PESOS 

-M|N.); $ 5.000— (CINCO MIL PE
SOS M|Ñ.), $ 5.000— (CINCO MIL' 

• "PESOS M|N,),y § 5.000— (CINCO 
MIL PESOS M|N.), respectivamente, las 
que incluyen el 5 % y 10 % para im
previstos e inspecciones.

Art. 29 — Por Dirección General, de
• Arquitectura y Urbanismo procédase a 

ejecutar dichas obras mediante contrata
ción directa con personas del lugar, de
biendo luego remitir para su aprobación 
los respectivos contratos.

Art. 39 — Dirección General de. Ar
quitectura y Urbanismo ejecutará los tra 

' bajos indicados precedentemente hasta
■ la concurrencia de $'27.900—• (VEINU 

SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 
M|N.), de acuerdo á la siguiente discri
minación: -

.$ 13.950— para la Iglesia de San- 
ta Victoria;

$ 4.650—• para cada una de’las res
tantes • Capillas. - •*  •

Art. 49 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, se im 
pútará al Anexo J— Inciso IA- ‘Item

■ 1— Partida 6— de la Ley de Presupues 
. to vigente para el ejercicio ]947.

Art. 5.o —: Comuniqúese, Publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

."Es copia: ; . . ■ v. •

Luis. A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

é . . . - ..... - .
guíenles comerciantes establecidos-en-las . 
localidades qué. se indican, por infracción 
’a los artículos 59 y-'óXde la Ley N.ó ■ 
12830:- . ' ; . .. ’

'Manuel de la Merced (Almacén al por 
menor) “ELBañádo” K(Depto. de,Chi-; 
coana) $' 150. .- '

David Zajal (R. Genérales al.-por me 
ñor) -— "El Carril” (Dpto. Chicoaña) 
§50—.—-

Cornelio R. .Neri (Almacén al por me 
ñor) —- “El Carril”’ (Dpto. dé Chicoa- 
na) $ 30-—'. . .

Caqui Hnos. (Tiendavy- almacén al 
por menor) ;— Campo’- Quijano —• 
(Dpto. de R. de-Lerma) §50-—. :

Andrés Tárich (Almacén al por me
nor) — Campo Quijano -y- (Dpto. dé 
R. de Lerma) $20. .

Art. 29 — Las multas’que se aplican 
pir el presente decreto, deberán hacerse 

• efectivas dentro de las 48-horas de ha
berse opérado la notificación oficial, pre . 
via reposición en su caso del sellado’ qué 
establece la Ley respectiva-. .-

< Art. 39_— Cúrsense estás actuaciones 
a Dirección General de Rentas, a los efec 
tos del Decreto, N:9 5280—E del ’31 de 
julio de 1947, y obladas las multas vuel 
van a’ Dirección General dé Comercio e 
Industrias.

Art. 6.0 — Comuniqúese, Publíquese, etc...
LUCIO A. CÓRNÉJO7

Juan W. Dates

Es copia:
Luis A. Borelli '

Oficial Mayor de .Economía,' Finanzas y O. P.

Es- copia: . - ■ . ■ ‘ •

Luis A. Borelli ~
Oficial Mayor de Economía, Finanzas yaO. P.

Decreto N9 7988 E. .
Salta, Enero 26 de ,1948.
Expediente N9 415 3—D| 1 948.
Visto este expediente en él que Divi. 

•sión Industrial _ dé la Cárcél Penitencia
ría, dependiente’de'la Dirección. General.. 
de Comercio e Industrias; solicita se li
quide ’á su favor la suma de § 28..500. 

correspondiente a los- proporcionales 
del mes de. enero en curso, de las Par
tidas fijadas por él Presupuesto en vigor, • 
para atender sus necesidades de coñformi 
dad con lo dispuesto por Decreto N9 
7622 de fecha 3 dé enero del corriente 
año; atento á lo informado por Contadu 
ría General .de la Provincia, -■ '

El Gobernador de ia Provincia '
■ DE CRETA:

Art. 1 9.— Liquídese a favor de Divi
sión Industrial de la Cárcel-Penitenciaría,, 
dependiente de Dirección General dé Co 
'mercio e "Industrias, con carácter de an
ticipo- y. con, cargo de oportuna rendi
ción de cuentas la suma de ’$ 22.000 
(VEINTIDOS MIL PESOS M|N.), ,a fin 
de que con dicho' importe haga frente 
a los gastos de adquisición de materiales 
•e implementos, peculio de penados, y me 
ñores y todo otro gastp no previsto que 
corresponda a ésa Sección-Industrial. ~

Art. 29 — Liquídese a favor de Divi
sión Industrial de la Cárcel Penitenciaría 
dependiente de. Dirección General dé Co . 
mercio e Industrias; con carácter de anti

Decreto N9 7987 E. • -
Salta, Enero'26 de 1948. ' / 
Expedientes Nros. 3648; 3743; 3819; 

3932 y 3951—D| año 1947. .
Visto éstos sumarios instruidos a co-. 

merciantes de das localidades de .“El 
Bañado”, y “El Carril” (Dpto. de Chi- 
coana) y Campo Quijano. (Dpto. de Ro
sario de Lerma), con motivo de la apli
cación de las Leyes Nros 12830 y 12983 
(de represión al agio y la especulación), 
sus decretos reglamentarios y concordan 
tes en el. orden provincial; y
.CONSIDERANDO: - ■ /

Que de las constancias, en actas labra
das y actuaciones practicadas al efec-, 
tó, se desprende que esos comerciantes 
han infringido' las disposiciones conteni
das en los artículos 59 y 69 de lá. Ley 
N.ó 12830, todo lo cual ha -quedado 
plenamente comprobado y reconocido 
por los mismos, haciéndose por conse
cuencia pasibles a'la aplicación de las’ 
sanciones punitivas que en ella se esta
blecen ; •

| Por ello, atento a lo informado por 
la Dirección General de..Comercio e. In 
dustrias, -

én Acuerdo General de Ministros <

DE C RETA:

Art. 1 9 -7— Aplícanse" L.las -multas que 
a coirtihuación. se deteijofetap^^i0-3..8*”

Mayor.de
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cipo y con cargó de oportuna rendición 
de” cuentas, la suma de $ 6.500— (SEIS 
MIL-QUINIENTOS PESOS M|N.), a 
efectos, de que con dicho importe atien 
da la adquisición de la materia prima ne
cesaria para la fabricación del pan eco
nómico.

Árt. 3? — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, se iiii 
putará en la siguiente forma y propor-

• ción y de acuerdo al orden establecido 
por los artículos anteriores:.

• Al Anexo ,D—~ Inciso .XV— Item 
f 6— Partida 1 $ 22.0Q0—.

- AI Anexo D— Inciso XV— Item 6— 
Partida 2 § 6.500—ambas de lá Ley 
de Presupuesto en .vigor.

Art. 4' — Comuniqúese, publiquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO "
1 Juan W. Dates• 1-1  1*-Es copia: « _ •

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía. Finanzas" y O. P. 

Salta, Enero 26 de 1948. 
Expediente" N9 4288—D|48.. 
Expediente N9 4888—D|48. -

El Gobernador de l'a Provincia 

DECRETA:

Art. 19 —— Desígnase Ayudante Prin
cipal de Dirección'General de Rentas, en 
reemplazo del señor Juan Posadas, de
signado por decreto- N9 3797|47, con la 
asignación mensual que para dicho car
go prevé la Ley de Presupuesto en vigor, 

“. a la señorita MERCEDES ESTELA 
.’URIARTE — C.-L 9421.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

.Es copia:

Luis A. Borelli 
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Q_. P.

’ . ’ ' /

Decreto N9 7990 ’E.
Expediente N9 4025 y 4066—0194^8. 
Salta, Enero 26 de 1948.. -
Visto estos expedientes por los que Di 

rección. General de Arquitectura y Ur
banismo eleva para 'su aprobación y .li
quidación los certificados N9 1 final .y 

_ N9 1 por ajuste alzado a favor de los 
señores contratistas don Juan Antonio 
Gerometta y Justino Aguilar por coñs' 
trucción de cercos, en el local policial de 

• Tartagal y refecciones en el edificio que 
ocupa la Escuela Maestra Jacobá Sara- 
via de esta ciudad, respectivamente;

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General, „ ' ■

El Gobernador de l'a Provincia ‘ 

DECRE T A :.

Art. 19 ---  Apruébanse los- certifica
dos N9 1 final y N.o 1 por.ajuste alza
do- a favor de los contratistas señores 

juan Antoniov Gerometta y Justino Aguí

lar por las sumas de $ 6.239.70 (SEIS 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y -NUE 
VE PESOS'CON SETENTA CENTA
VOS MIN.), y •$ 1 .'039.017—, (UN MIL 
TREINTA NUEVE PESOS :CÓN UN 
CENTAVO M|\ .), por construcción de 
cercos en el local' policial de -Tartagal 
y por refacciones en el e.dificio que ocu
pa la Escuela Maestra Jacoba de esta 
ciudad, respectivamente. .

Art. 2° — Ppr Contaduría General 
liquídese a "favor de dichos contratistas 
los importes correspondientes a los certi
ficados indicados • precedentemente de- | 
biendo retener en cada uno de ellos él 
importe correspondiente al '1 0 % (DIEZ" 
POR CIENTO en- garantía" de obra.

Art. 39 — El gasto que demande él 
cumplimiento del presente decreto y que 
.asciende en total a la suma de $ 7.278,7 1 
(SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y OCHO. PESOS CON., SETENTA Y 
UN CENTAVOS-M|N.), se imputará en 
la siguiente forma y proporción:

$ 6.. 239,70 ,a la-partida 2— deL Ane
xo J— Inciso I— Item 1—7- y $ 1,039.01 
al Anexo J— Inciso I— Item 1—- Par
tida 2, de la Ley de Presupuesto-en vi
gor, ■— para 1947.

Art. 4.o "— Comuniqúese, Públíquese, etc..

' LUCIO A. CORNEJÓ 
Juan W. Dates

Es copia: -

Luis A: Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

RESOLUCIONES DE MINAS

KP 558 '— Salta, enero 15’ de 1948.
. Y VISTOS: De conformidad a lo. establecido 

en el art. 28 del Código de Minería y lo in
formado a. fs. 42 por •el señor Escribano de Mi-- 
nas de que el presente .permiso de ' explora
ción ha vencido el día 24 de', setiembre .dé 
1947, sta Dirección General de. Minas -y Geo
logía,' RESUELVE: Ordenar el archivo 'del pre
sente expediente N.o 509 letra U, del, doctor 
Francisco Uriburu -Michel, ppr encontrarse ca
ducó ' de pleno derecho. Tómese razón en los 
libros correspandientes' de esta Dirección; no
tifíquese en su despacho al señor Fiscal de 
'Gobierno; pase a Inspección de minas a sus 
efectos, publiquese este auto en el‘ BOLETIN 
OFICIAL, agréguese un ejemplar y archívese 
el expediente. Notifíquese y repóngase.

- '• LUIS VICTOR OUTES
Ante mí:

Oscar M. Aráoz Altemán — Escrib. de Minas”

-fp 559 — Salta, enero 15 de 1948. .
Y VISTOS.: De conformidad a lo establecido 

en el Art. 28 deL Código de Minería y lo in-- 
formado' a fs. 35 vía. a 36 por el Sr. Escribano 
de Minas de que el presente permiso de explo
ración ha vencido'el día 2 de octubre de 1947, 
esta Dirección General de Minas y Geología, 
RESUELVE: Ordenar el archivo del presente ex
pediente N.o 696 letra C, del doctor Francisco 
Uriburu Michel, por encontrarse caduco de ple
no derecho. Tómese razón en los libros corres
pondientes " de . esta Dirección; hotifíquese en

su despacho al señor Fiscal dé Gobierno; pa
se a Inspección de Minas a sus efectos, pu- 
blíquese -este auto en el BOLETIN OFICIAL, 
agréguese un ejemplar y archívese el expe
diente.'Notifíquese y repóngase.. 4

LUIS VICTOR OUTES .
Ante mí: • ‘ . . ' ■ -

Oscar M. Aráoz Alemán — Escrib. de Minas

•
N'? 560 — Salta, enefo 15 de 1948.

• Y VISTOS:.De conformidad a lo establecido ■ 
en el art. 28 del Código de Minería’ y lo in— 
formado a fs. 34 por el señor Escribano, de Mi- 
nas- de que el presente permiso' de explora
ción ha vencido el día 24 de setiembre de 
1947, esta Dirección General de Minas y Geo- ; 
logia, RESUELVE: Ordenar el archivo del pre
sente expediente N.o '-695-letra F," del doctor 
Francisco M. Uriburu Michel, por encontrarse 
caduco' de pleno derecho. Tómese razón en 
los libros correspondientes de esta' Dirección; 
notifíquese en su despacho al señor Fiscal de 
Gobierno; pase Inspección de Minas a sus 
efectos;- publiquese éste auto" en el BOLETIN 
OFICIAL, agréguese un ejemplar y archívese 
el expediente; Notifíquese y repóngase.

LUIS .VICTOR OUTES
Ante mí: -

Oscar M. Aráoz Alemán —■ Escrib. de Minas

N- 561 — Salta, enero 15 de 1948. r t
Y VISTOS: De conformidad a lo estableci

do en el Art. 28 del Código de ^Minería y lo 
informado a fs.'23 vta. por el señor Escribano 
de Minas de que el término. dél presente per
miso de exploración ha vencido el" día 16 de ' 
diciembre de 1947, esta Dirección General de 
Minas, y .-Geología, RESUELVE: Ordenar, el ar- • 
chivo del .presente expediente N.o 1506-S, de 
los señores: General Ricardo Sotó, Juan N. So
ló y Pedro- Félix Remy Soló, por' encontrarse 
caduco de pleno derecho. Tómese razón en los 
libros correspondientes de esta - Dirección; no
tifíquese en ' su. despacho al señor - Fiscal da 
Gobierno; pase" a Inspección de Minas a, sus 
electos, publiquese este auto 'en5'el BOLETIN 
OFICIAL, agrégues'e un ejemplar y archívese 
el expediente. Notifíquese y repóngase. " ...

LUIS VICTOR OUTES -. . ‘
- Ante mí:. '
Oscar M. Aráoz'Alemán — Escrib. de lyíinas

N-' 562 Salta, enero 15 de 1948. '
Y VISTOS: De conformidad a lo estableci

do en el Art. 28 del Código de" Minería y lo 
informado a fs. 29 vta. por' el señor Escribano 
de Minas de que el término del presente, .per
miso de exploración ha. vencido el día -24 de 
setiembre de 1947, esta Dirección General de. 
'Minas . y Geología, RESUELVE: Ordenar el

archivo " del presente, expedienté N,o 703 letra

U, del doctor Francisco -M. Uriburu Michel', por
i

encontrarse caducó de pleno, derecho. Tómese

razón en los libros correspondientes . de esta

Dirección; notifíquese" en su despacho .al se-_

ñor Fiscal de Gobierno; pase ,a Inspección de
1 Minas a sus efectos, publiquese este auto en

VISTOS:.De


PÁC. '■ .Vi’¿^ALTATj2éí©E^.:ÉÑÉñÓ Í>É'19^

' N’ 566 '-^-iSolfa,, eñeró/1.5 'de- 1948. ::
: ■¿/f/VlSTÓSrio.ánfórmadp"' a fs. "5. poF-ét "señor. 
' Escribano;,"dé;¿Minqs¿-y4;lp;:es'tábÍecido, én¿ él, 
'Art. 6.0 del Décr'e.tó' 'Reglamentarip. dé: fecha 
setiembre. 12 .de 1935,. ésta:'Dirección .General, 
de Minas y/Ge’ol.ógía,. :RESUELVE:\DecÍa.rqr-- ca- J 
Suco' él . presenté expediente N.o :¡576-A ' del 
doc.tór Pédro. -J: 1 Águilar. '.Tómese-,'razón den.Jos 

.'libros ¿ qórresppñdientes de-'esta Diréócióñ,'.'rfo¿- 
■'tifique.se’tal.señbr Fiscal dé Gobierno én ñu 
despacha,'-pase-a .inspección de-‘Minas a."Sus 
efectos,'• publíquese. esté auto eñ' el'¿BOLETIN 
.OFICIAL de la;-Provincia, agréguese un: 'e)°tu
piar' 4X; archívése." Notífíqúese ¿y ¿repórigasé.-

/ : ■ LUIS. VICTOR OUTES '■ . . ¿ - / 
=, Ante mí: - ".' '/
Qscar M. Aráoz .Alemán — 'Escrib, de. Miña» -

:. ,el BOLETIN OFICIAL, ■ agregúese: un ejemplar 
- ' -y archívese ' el expediente. .Molifiqúese y- repon*  
¿¡gáse.ii/, 7 1 L-’. u-'1',¿';. >- 
'"■< >¿ ; LUIS''VICTOR'-OUTES’ .

Ante mí:-' ' / .. m. > ; *■
.'■ ■ Oscar.M;.Aráoz ■ Alemán' — Eácribr/de Minas

'l’ '-;-NÍ:.563.:^ Salta,. enero'.15.;de Í948; 1
■?. Y--" VISTOS: ©ecoñfarmidad.-.a- lp;:establecido'

■ _éa 'el Af t. ,28 del Código-dé.i'Minerió". y. lo. iri-
- '.formado ..cc" fe." 23 vta."-pórv-el-" señor’ .Escribano, 

t , . de,Minas/de . que el término del-presente per-. 
■' -miso’ de exploración..ha vencido él día'16 de.

diciembre dé ..1947., • esta! Dirección. General d¿l 
■"Minas y. Geología, RESUELVE: ’■ Ordenar, el. 
-" ¡ ráchiy.o. del présente expediente* ’N.o 1507-S dé 
•. los' '.señores ¡General -.Ricardo .Solé, Juan. N.

- Solee "y Redro ¡Félix Rémy -Solá, pór"’encontrar- 
se. caducó. deYpleno deréchó.-Tómese¡razón eñ

.. ’. lós -¡libros . correspondientes de ~e'sta Dirección;
- riotifíquese .eñ su -despacho al señor Fiscal de 
..-Gobierno;-páse-.a Inspección de Minas a sus

efectos, - publíquese- este-'auto en-el'.BOLETIN 
' -. -OFICIAL, agregúese yuñ-ejemplar, y/archívese, 

él. expediente, l^otifíquesé . y repóngase-: - :

' ■"'LUIS VÍCTOR CUTES 1 . ’ 7- ' ' 
. . ./. /Ante..-mí: / . ./'/• / . .. ,.

"Oscar'M. -Aráoz. Alemán'rr-'Escrib. de Minas

. .N'-1 J.567 —? Salla, enero'17 dé '1948. " ■■ -. .. : 
.;. -Y-J VISTOS:'Él .escritó-yque antecede fs./JéO 
ty. atento a ¿lo,- mahifestádo eñ. el .mismo, tén-E 
ganse por renunciados", .por -parte ‘ de- ¿la' -Di
rección General "de Fabricaciones Militares, to-. 
dos'lós' derechos que: ñeñe la 'mericíonáda ,Di-

,’,’ÍF'"5S4-.— Salía,, enérq.15 de 1-948. •
: ""Y VISTOS: Dé. \coñfórmidctd -a lo establecido, 
éñ ;él-.":Ayfr'28'. del; Código'.'' de ¡Minería-'y'lo iíi- 

’ .. formado ■ a "fs. -'44 por el-»-séñor-Escribano de 
" Miná’s de .que el término del -presente-permiso 
- de . exploración ha/vencido el día 2 de octu- 

*_ bre; de 194.7-; esta 'Diréccióñ -General de Miñas.
- y Geología, RÉSUEL.VÉ:,-’prdenq.r -el.archivo -del:

l presente "expediente. Ñ.b ;578--letra -.-E, deL.’dq'ctpr. 
: "Francisco-- M-, -'.-Uriburu. Michel,; por- encontrarse

■ -caduco de .pleno derecho. Tómese razón en los 
libros'' correspondientes; de - esta Dirección; .nó.-:

' - ? iifíqúesel.en" tsii" -despacho fll ; señor-Fiscal dé 
.-J ¡Gobierno; pase. a .Inspección de Minas-a .sus"' 

. electos,. .públíquese¿ éste auto eñ el - BOLETIN- 
-' --OFlCÍAL,? agregúese .ün éjempl.ar.'y' ¿ñcKíves'e 

"• . eí. expediente. Notífíqúese - y repóngase.;

■ / - i LUIS ' VICTOR ;OÜTES ;
.-" -ú- Ante mí:' -. . • -. ..

. Oscar W, Arábz Ái'emáñ.— Ésctib. :de Minas

EDICTOS DE MINAS'

■ 
/ 
V‘.

t' ¿N» 565; —. Salta, enero '75 de 1948. . ’
■ Y VISTOS: De. conformidad cr ío establecido 

•* en-rél Art 28.- del Código de Minería y lo-in- 
' formado a fe. 22 yta. -por él señor'Escribano-'de 

Minas de que..el. presenté permiso de- explo- 
/. ración"ha"vencido el día 7 de octubre dé 1947, 

-. está ¡Dirección.- General de .Minas y .Geología, 
-'RESUELVE: Ordenar el ar.chivó' del presente.

. ¿ expediente N-o 1504ilétra’F, del . señor Alfredo 
' .-Á. s C.«‘Femmini'ñi, por/encontrarse caduca' dé 

/'.pléño .derecho. Tómese "'razón , en'_los. libros
■ - cpHéspqndreñtes’ dé esta Dirección; riotifíquésé- 

"én su despacho al señor .Fiscal ..de .Gobierno;
"./pase a Inspección.de "Minas a; sus 'efectos, pu-.- 
V. blíquese. este-auto en el .BOLETIN OFICIAL,

. -agregúese un ejemplar; y -archívese el eXpé-'
■ diente:’-Nótifíquese. y repóngase, ' .. ...

r-¡ ■ ■ LUIS VICTOR "OUTES '/ ..,.’///?.
¿ Ante mñ--

Óscar M. Aráoz Alemán - Escrih.- de. Miñas?

■"co'iy' notorio..'No adjunto .plaño .-y ¡-sólicitp se ■ 
inscriba mi solicitud; relevándome, desagregar/ 

.lo posteriormente..' ál.expedienté";;:.Los dátos" per-.- 

.-soñóles autorizado por -él señor vA.ñtqnio^ Rp-' ... 
driguez, soñ lós siguientes: .argentino, casado, 
de' 30 años: de': edad y .■domicilio:'en -Ja .cálle 

¡Santiago, deí.¡Estero. N.o/987 de- éstá’.Ciydqd<de 
Salta. Con., este '.motivó. saludó' al señor Direc-, . 

'tqr- múy; atéñtgmeñte/j-.Oscqi:;-A.. "Rócco/ Réci- ’ 
bidó'. eri- .mi Oficina hoy setiembre primero "de" .. . 
mil'novecientos- cúarentd y siete/ siendo- las "i 
dieciséis. horasl- Cónste-^. Aráoz- Alemán,-.'.Con: </ 

■ el; plano original y y copía'del- escrito-, de solí- . ' 
citud -acompañados-,' pasé ’cp Iñ.speéción d'é-Mi-.-;- 
nasadé: acuerdo, a lo ordenado .eñ -el "Decretó' , 

■N?P"-í33.de-::fecha 23' de julio.'de; .Í943-. Téngase..--'-, 
al . señor Óscar Aristeó Róccd,'como . represen-" 
tante " dél' señor - Antonio Rodríguez eñ -mérito ■ , 
de la cartá poder' agregada -cr -fe. -1 y désele / 
la' participación que-:.pqr :-ley le corresponde y ... 

' téngase*-pdf ’?'dpmicilió ¡ legal él" constituido- en /.. 
Santiago '987' ciudad., '.Para, 'nofiíicacibrié'é en -la' ¡ 
Oficina, señálase', los. jueves de cada "semana 
ó. "día, siguiente' hábil-si’i Hiere/feriado./NotifíS . ■/ 
quesé —-Cutes. 'En 22 _de. octubre .de Í947 -no'-, 

. , . . . ‘ tifiqué al señbr Os.cat A.. Roccp-y.-firma"-- Os- .-
.rección, en el presente expediente N.o,.•1199 leí ' caí A. Rocco — M. Lavfn. En. 4 de noviembre/ . - 
■trá. Semina 'de plomo, plata y cóbre "depómi-: 1947- .pasó-a' íñspecóí'ón' de' Minas - M. < 
nadá’<,"LA PAZ"; tómese razón, en- io¿ libros , ¿avín... EXPEDIENTE-'"Nto 1591—R—1947. Señor 
"correspondientes de . .está. .Dilección; —pase a _Insp’éctóf de'-Miñás: En. eT’-presérité. expediente' 7- 4 
Inspección..de ¿Miñqa .de la .Proviñcia--.a,, sus 'se "solicita páres catear minerales dé primera - 
efectos; notífíqúese ál’señor .Fiscal de Gobier-, y segundó categoría excluyendo Hídrocgrbu- 
no ‘eni.su--.déspacho' y .publíquese "es.te;-'auto/’ - • ■■■■•• •• •• • -■

'.eñ .'él-'BOLETIN OFICIAL. Comuniqúese, la .re- 
.ñuncia*  -'a la -DirecciónGeneral de' Rentas .ó' 
los' efectos dispuestos por -el Art./S.ó ■ de Jai. 
L’ey Nacional-10-.273. Nótifíquésfe,’ ./

- . . . ..LUIS VICTOR OUTES ' .. .. •
.y-Ante'mí: '/...-■/•/- 'G"-

Oscar M.-’Arápz.'Álemán.r^- Escri&ánó déiMindsl

se solicita para catear minerales

"ros . .flú'iáps- y -mineróles - reservád'ós .ñriax zona, 
de 2000 hectáreas- eñ" él" departamento ¿de. CHI- '" ; 
.GÓÁNA.' ¡Ésta- Sección' há- procedido. aGcr úbi- ., ’.. 
caciónde la zonc-solícitada."en Jos planos' de; . 
■Registro- Gráficó/dé- ácuérdó'-- a .'loé; datos 'iñ- / 
dicados por el interesado'en escrito de L. 2 . 
:áclaródióñí‘de-¿fs._10¿.y-croquis dé-fs. B./¿córi-d/" : 
strandósé-. la ¿zoñá/ségúni -'dichos i planos;: libi é, /" - 
¿de. "ófros¡ pedimentos .mineros: En ¡él libro coj., : 
rréspóndiente. ha' quedado - registrada está so- . r" 
licitud bajó; el número 'de*,orden.  1309. Se.'acom- 
-paña un. croquis.-concordante' con-'.el,mapa mi-., 
néro? Registro"Gráfico, '-noviembre *.19-'de  1947; - ' ; 
R. ¿'A.-JDel Carió. ¿Con lo' infprm.ádo -preceden- , ¿ 
tem'enté; vuélva o - Dirección -General •"pgrcr-'se//- 
■guU su "tídmitét ¡Inspección .;de /Miñás;;ínb'viem-- ¿ ¿ ¡ 
bre "24/de-194J/ M.. /Torres, Salta, ‘29- de" no- 

¡viémbre dé 1947, 'Del'informe 'qúeJ.antecédé,’vi.s-:.-, . 
tá/al interesado --para su -conformidód,. riotifí- • 
quese y repóngase, ‘-—■.©ufes. EnÁ "dé" diciem?-/i '- 
bre -de 19’^7 notifiqué al señor Oscar Ai"Rocco ' • 
y firma. —¿ Oscar A,- -Rocco mApápz .Alemán/;,
-Atento - a~ lo’ soiióitádó¿ en el y escrito<,que' 'an-¡ . - 
.tecedé lis..'1.5-y. hábíéndos.e .efectuado, el regis- -i - 
tro correspondiente 'en, el libró Registro de Ex- ■ 
•plqrációnes N.’q .5 .de esta - Dirección-, como- lo - 
informó'' el señbr.. Escribano -.de jMiñás, publír;. .y 
quesé. edictos, en, él BOLETIN OFICIAL, de ,lá - 

‘'Pr.ovinciá,,-én..fórma, y- por'"él término--.estable- ./ 
pido- en el-art. .25 .dél"Códigoy dé iMíñériá,- to-.
do "dé'-.acuerdó ,a-~lo'dispuesto .erí él Decreto . :7 
.4563 -del 12 de. setiembre- de "J 944.. Coloqúese . .

¿aviso,'de citación en- el‘ .pqrtgl :de; lá ¡Escriba-, -

■ nía’; de Minas y notiííquésé ,a los ■ propietarios.. • 

del;.suelo. .¡Nótiííqñese y réppñgáse:*-/  .Outés. i 
-/ Ló. qué" el suscrito, Escribano ■ de’-Minas- Inte- •*  ". 

riñó; hace, sáber/a sus''efectos. ■— Salta,-eñéro/ 

Í27¿íié/1947Vp/ ]mporte?<V5120X / '/^

-Y '/-./' ¿z ' ; :/■-: ¿-, . /. ’ / e¡2’8|l al:7|2¡48"' ..

- N-í 3436 — EDICTO DE-MIÑAS, ¡-y. Expedien/ 
:tél N.’ó'.' Í59Ñ!etrq - R.. La ''Autoridad.Miñerq/’de. 
la. Provincia - notifica á .lós jqué "se.'"consideren, 
¡con -algún'.3éfecho para .qú.é-.lp'.hagan .valer 
en 'forma' y "dentro -del término, de Jey,; que se 
ha ¡presentádó, él? siguiente escrito- qpe cóñ su?. 

• añófációnés -y "proveídos; dicen. así/.“Salta,/se- 
tiémbre de ,1947. Al-.señor, pire'ctor. General 
de*Míñaí  dé lá';Provincia. Salta? -.De: mñmaypr- 
cóñsidé'racióñ: El que. súscribe/.Oscq'r - ¡Aristeo. 
Rocco,. y .'.en.representación "del-.Señor/Ántónio 
Rodríguez,. mayor ' de. edad; agricultor,- cayado; 

:'dé' máciqñalidñd.- español/ y ¡cónLfdqinicilió .'en ■ 
la Finca' Las . Garzas, Dístrito- El .Carril',- Depar
tamento . Chicpónay¡. dey pstá ..Provincia, . solicita 
de -, acuerdo ".con- las -'prescripciones' légqle.s.' ñl; 
•.sigüiénte permiso :de-'cgtep_:.^Pqráim.iñerqles: de 
primera.' Y ségunda cat.ég.óríá,,'¿con. excepción 
denlos reservados por el Poder .Ejecutivo Amó 
extensión ; déí dos/mil h'ectáreqs/sin alambran 
ni- cuTtivos., í ubicadas." eñ - la Finca -. San' Simón;; 
Depártamentq Chicoana, .lá_ ¡que entienda/ es
*&-' propiedad del'- señor - Néstor.;:pgtróñc.Cgstás. 
cón, -domicilio en, ía,'.ciudad "dé- Saltó;- Lá ex
tensión Tjjie’ solicito.'está-.formada- por. úñ cua/. 

: driláteroVde.- cinco. :.mil-metros ¿de rÑpr’te¿ó Eud. 
-y icuáfro: mií',metros dé.. Este", a . ©este; éld .qú'e; 
tendrá ..cómo- centro la déñbminadqi -Aguada- de

San Simón, ubicada ,eh.Ta'"'íinca de .referencia,, 
í puñtpr'Y'3eñ'ómiñstcióñÉdé rónqói’míéñto públiA

Inspecci%25c3%25b3n.de
Inspecci%25c3%25b3n..de
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♦
EDICTOS SUCESORIOS

ÑS 3422 — EDICTO SUCESORIO. - Por dis
posición de S. S. el señor Juez de 1.a Instan
cia y 2.a Nominación en lo Civil, doctor Ro-, 
que López Echenique, se cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de GUILLER
MO TAPIA y de JUANA DE CRUZ o JUANA 
JARAMILLO DE CRUZ, para que se presenten 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar; 
a hacerlo^ valer, dentro de los treinta días, 
lo que el suscrito Secretario hace saber a los 
efectos legales. —. Salteo, noviembre 12 dé 1947. 
ROBERTO LERIDA, Escribctno Secretario. — Im
porte $ 20.—. . . e|21|l ql*2712148

rado abierto el juicio sucesorio de ‘doña FRAN
CISCA ‘ MUR ATORE de DI PIETRO, y-que- se 
cita, llama^y emplaza por el término dé trein
ta días por medió de edictos que se publica
rán en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con. derecho a 
los bienes dejados por la causante, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio a 
hacerlos valer en legal, forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. Habilítase ]a 
feria del próximo mes de enero para la publi
cación de los edictos. — Salta, diciembre 6 
de 1947 — TRISTAN, C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario. — Importé' $ 20.—.

e|9|l al 14(2|48

. N5 33S2 — SUCESORIO^ — El señor Juez de 
1.a Instancia y Hl.a Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que’ se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos en 
la sucesión de don Antonio J. Dalale, para que 
dentro de dicho término. comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Para 
notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso-de feriado. Ha
bilítase la Feria de Enero’ próximo para la pu
blicación, de los edictos, y facción del inventa
rio provisorio solicitado. — Salta, 23 de di
ciembre de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, 

: Escribano Secretario. — Importé $ 20.—.
- e|9|l|48 al 14|2|48

- N’ 3412 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del- señor Juez .de Primera Instancia 
en lo ■ Civil, Tercera Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de doña .JU
LIA TORRES DE QUIROGA, y que se cita, lla
ma y emplaza por el término de treinta días 
por„ medio de -edictos que se publicarán en los 
diarios: Noticias y BOLETIN OFICIAL, a todos 
lós. que se consideren con derecho, a los bie-‘ 

’ nes dejados por la causante,' para que dentro 
de tal término comparezcan a hacerlos valer 
en legal , forma, bajo apercibimiento, de lo que 
hubiere lugar. Habilítase la feria de enero pró
ximo. — Salta, diciembre 4 de 1947. — TRIS- 
TAN C._ MARTINEZ, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.—. e|17|l ql 23|2|48

N’ 3409 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis- 
posición dél señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación; doctor Alber
to E. Austerlitz, hago saber qué se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don VICTO 
o VICTOR IVONA, y que se cita, llama y em- 

' plaza por el' término de treinta días por me- 
• dio de edictos qué se publicarán, en los dia

rios La Provincia y . BOLETIN • OFICIAL, a. todos 
los que se consideren con derecho ,a los bie
nes dejados por el causante, para que dentro 
de tal término, comparezcan al juicio á hacei- 
lós valer en legal forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar. Con habilitación de 
la feria para la publicación de edictos.

Salta, diciembre 24 de 1947. *— TRISTAN C. 
' MARTINEZ, Escribano Secretario. — Importe 

1 20.X-- , - ' 16(1 al 21|2|48

N? 3396 — Por disposición del- señor Juez de 
1.a Instancia y 1.a Nominación en lo • Civil, 
doctor Carlos Roberto Arando, se cita y em
plaza por el término, de treinta días por edic- 

- tos "en La Provincia . y BOLETIN' OFICIAL, a 
todos los que se consideren ‘ cóh derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de doña, 

' Emilia Borja y Carmen Atanacio Borja.
Lo q”úe el suscrito Secretario hace saber a 

sus efectos. Salta, diciembre' 26 de 1947. — C. 
’E. FIGUEROA, Secretario. — Importe $ 20.—.

e|12|í al 17(2(48

NC3394EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primérd Instancia 
en lo Civil, Tercera Nomiridción, doctor Alber
to >E. Austerlitz, hago saber., que se ‘ha decla-

<t> ' . -
en los diarios Noticias y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho , a la . 
sucesión de Manuel' Cervera, para que den
tro de dicho termino comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de Ley. — Para no
tificaciones en Secretaría, lunes y-jueves o 
día subsiguiente hábil. Habilítase la feria de 
enero próximo para la publícaciórí de los edic-- 
tos. ’ - •

Salta, 26 ae Diciembre ■ de 1947
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec.

Importe $ 20.— e|31|12|47 al 5|2]48.

N’ 3373 — SUCESORIO; — El suscripto Juez 
de Paz Propietario Departamental de Cerrillos 
cita a herederos y acreedores de Mariano 
Vázquez por edictos que se .publicarán duran- ■ 
te. treinta días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y Norte".

Cerrillos, 22 de Diciembre de 1947.
HIPOLITO L. LEGUIZAMON — Juez de. Paz 

Propietario Departamental.
Importe ? 20.—. 'ej31|12|47 di 5|2|48-

N! 3372 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia .y Primera 
Nominación en lo; Civil, doctor Carlos Roberto 
Arandai, se.ha declarado abierto el juicio su- ' 
cesorio de doña SARA HEREDIA DE CAFFO- 
NI, y se cha por edictos que -sé publicarán 
durante treinta días en los diarios “Lct Provin- „ 
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes deja- - 
dos por. fallecimiento de. la causante,' para que 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere- lugar por derecho. 
Habilítase la feria de Enero de 1948, para la 
publicación de edictos. — Lo que ‘ el, suscrip- • 
to Escribano Secretario,, hace saber a .sus 
efectos. — Salta, Diciembre 30 de 1947. ' ■

CARLOS E. FIGUEROA — Ese. Sec. ¿ ' 
Importe $ 20.—. ' e(31|12|47 al 5(2(48

,N9, 3391. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis- 
posición.del señor Juez de Tercera Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E.‘ Austerlitz, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don ALEJANDRO DIAZ, y que se 
cita, llam'a y emplaza por el término de trein
ta días, por medio de edictos que se publica
rán en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, 
a lodos los que. se consideren con derechos 
a los bienes dejados por el .causante, para 
que, dentro, de tal ,término comparezcan al jui
cio a hacerlos valer' en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar, habilitán-. 
dose la feria de enero próximo para la publi
cación de los edictos. — Salta, diciembre 24 
de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario. — Importe .? 20.—.

e|9(l al. 14(2(48

de 
en

N5 3371 — SUCESORIO: — Por. disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y- 3ra. Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, . 
se ha' declarado abierto el' juicio sucesorio de 
PEDRO MORALES, ANGEL ANTÓLIN y CAN- / 
DELARIO (CASTELLANOS, y se cita por edic
tos que se publicarán durante treinta días en. 
Jos diarios "La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se .consideren .con derechos 
a los bienes dejados por ¿fallecimiento de" los 
causantes, ya sean como herederos o acree
dores, para que comparezcan a hacerlos va- ' 
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho. — Habilítase la feria de Ene
ro para la .publicación de edictos. — Lo que 
el suscripto Escribano -Secretario' hace saber a 
sus efectos. — Salta, Diciembre 30 de 1947.
. TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec. . 
Importe $ 20.—. e|31(12¡47. al; 5(2(48 .

N? 3386 — SUCESORIO; — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia, y Ira. Nominación 
en lo Civil, se ha declarado .abierto el juicio 
sucesorio • de don LUCAS EVÁNGELISTO LO
PEZ, y se cita y emplaza por el. término 
treinta días - por edictos que se publicarán
"El Intransigente" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho a los. 
bienes dejados por el causante ya sea como 
'herederos o acreedores, para que se presénten 
a hacerlos valer.-— Salta, Diciembre 31 de -1947.

CARLOS EIGUEROA — Ese. Sec.
Importe $ 20.— ~ • e|7(l al 12|2|48

Ñ*  3374 — SUCESORIO: — El .señor Juez de 
Ira." Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto É. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante "Treinta días

NN3370 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Ira.-Instancia en lo Civil, 2da. 
Nominación-se ha declarado abierto eL juicio, 
sucesorio de 'don Juan Macchi, y se cita y 
emplaza por el término de 30 días por edictos \ 
que se publicarán- en los diarios La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL, a todos* los, que se con
sideren con derecho a esta sucesión, para.que
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sé presenten . a hacerlos valer. — Habilítase 
. Jo feria de-enero para la publicación de edic

tos,. — Salta, diciembre 27 de 1947.
■ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

Importe § 20,— e|31|l2 al 5|2¡48

-N-' 3369 • —" SUCESORIO-, — Por ( disposición 
del señor’Juez de 1.a Instancia en lo Civil, 2.-a 
Nominación, se- ha>. declarado- abierto el juicio 
sucesorio de José Román, y se cita y emplaza 
portel término de treinta días por edictos que 
sé -publicarán en los diarios “El Intransigente" 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que se con
sideren con derecho a .-los bienes dejados por 
el causante, para que se presenten a hacerlós 
valer en legal forma. Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaria. Salta, noviembre 24 de 
1947. Para ,1a publicación, habilítase la feria 
de Enero próximo — ROBERTO LERIDA, Escri
bano. Secretario. — Importe í¡> 20.—.

e[30|12|47 v|4|2|48 

N» 3360 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
la. Instancia y Ill.a Nominación en lo Civil,. 
doctor Alberto E. Austelitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los. diarios La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a la sucesión de Vicente Yáñez, pa- 

. 'ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos', valer, ■ bajo apercibimiento dé ley. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado. Habilítase la Feria ‘de Enero próximo 
para la publicación de edictos. — Salta, 23 
de diciembre dé 1947. — TRISTAN C. M-AR- 
TINEZ, Escribano- Secretario. .— Importe $ 20.

‘ ' e|27|T2|47 v|2|2|48

N? 3359 — SUCESORIO- — SI señor Juez de 
Ira. Instancia y Ira. Nominación en lo Civil, 
Doctor Carlos Roberto Aranda, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios La Provincia y Boletín Ofi-_ 
cial, -a todos los que se consideren con dere
chos en la sucesión de don Mahfud Nallar, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan-' 
a hacerlos. yaler bajo apercibimiento de Ley. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o-día siguiente' hábil en caso de feriad,o. 
Abilítase la feria de Enero próximo para la pu
blicación de los édictos. Salta, 22 de Diciembre 

-de 1947.'
Importé $ 20.—. e|26|12|47 al 31|1|48

POSESIQN TREINTAÑAL
Ni 3425 '— POSESION TREINTAÑAL. — Ha-

■ biendose presentado el doctor OSCAR REY- 
NALDO .LOUTAYF, en representación ’de don 
León Rodríguez, solicitando la posesión trein-

• tañal de un inmueble ubicado en. el partido
- de Animaná, departamento de San Carlos :de 

esta Provincia cuyos, límites y extensión son 
los, siguientes: Noyte, herederos ,de Mercedes 
Escobar de Michel; Sud; camino Nacional ,a 

' • Corrdlito; Este y ‘Oeste, propiedades de José 
.Col! y su extensión es de 82 metros, al Norte;
80 metros'al Sud; 52 metros aí Este y 58 metros

al Oeste .lo que .hace una superficie total 'dé 
4455 metros cuadrados, .a lo que el señor juez, 
de Ira. Instancia y 2da. Nominación*  en lo Ci
vil-doctor Roque López Echenique, cita y em
plaza - por edictos . que se publicarán duran
te treinta días en los diarios La Provincia y 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren 
con -derecho al inmueble descripto- para que 
los hagan valer en legal forma. — Lunes o 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado, para notificaciones en' Secretaría.

Que habilitada la feria para la publicación 
de este edicto. — Lo que el suscripto -Secreta
rio hace saber a sus efectos, — Salta, -diciem
bre 18 de 1947. ■

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario • 
Importe $ 40.— ■ e|21|lal 27|2|48

' N’ 3424 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor OSCAR REY- 
NALDO LOUTAYF en representación .de don 
Casiano Hipólito Cardozo^ solicitando la pose
sión treintañal de un inmueble ubicado en el 
pueblo de San Carlos, capital del departamen
to del mismo nombre de esta provincia, puyos 
límites y extensión son los siguientes: Norte, 
propiedad de doña Aurelia Serrano de Gue
rra; Oeste y Sud,' propiedades de la misma se
ñora Serrano de .Guerra y al Este, calle pú
blica que va ..de Cafayate, a San Carlos y su 
extensión es de 22 metros de frente de Norte 
a Sud por 44 metros de fondo de Este a Oes
te lo que hace una superficie total de 968 me
tros cuadrados, el señor Juez de 1.a Instancia 
y 2.a Nominación en lo Civil de la Provincia 
doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, cita y ‘em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a todos .los que.se consi
deren con derecho al inmueble descrito ■ para 
que lo hagan valer en legal forma. Lunes y 
Jueves o subsiguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones en Oficina. Queda ha
bilitada" la feria para la publicación de este 
edicto. Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos. — .Salta, diciembre ^18 de 
¡947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio-- Importe $ 40.—. .

e|21|í al 27|2|48

N? 3368 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado, ante, este Juzgado, de 
Primera Instancia y Primera Nominación en ‘lo 
Civil, a cargo del doctor - Carlos R. Aranda, el 

■ doctor Ernesto Paz Chain, en nombre y repre
sentación de la señora Therese Blossl Hoheñadl 
de Barrington' Purser, solicitando la posesión 
treintañal de la finca “Las .Pichanas" o “Pi 
chañas" ubicada en el partido de “El Jardín", 
departamento de La Candelaria de esta Pro
vincia, dentro nde los siguientes lifhit.es: Norte, 
con los cerros de Romero,-’ Sud, con el río Sau
ce y propiedad de Tilca, denominada "Potre
rillo"; Este, propiedad- denominada “Miraflores” 
o “Choro-Moro" de la actora; antes de don 
Gregorio Vélez y con. finca "Potrerillo" de Til
ca;. y al Oeste, con-el río Sauce; b) fincas de
nominadas "Las Lanzas" y “Sausalito" en el 
partido de “El Jardín", departamento de La 
Candelaria*  de esta provincia, las que' unidas 
entre ' sí, se encuentran dentro de los si
guientes . limites: Norte, propiedad dé, Til
ca denominada “Potrerillo"; Este, con Arro

yo .Sausalito 'o Saucelito, que la separa- de 
la propiedad 'Miraflores" o "Choro Moro" dé
la señora de Barrington Purser, antes de ‘Gre
gorio Vélez, y aí Oeste, y Sud, con el río Sau
ce; a lo que el señor Juez ha dictado, la si
guiente’ providencia Salta .diciembre 26 de 
1947. Por presentado, por parte y constituido 
domicilio, téngase por promovidas estas, diligen
cias sobre posesión treintañal de los inmue
bles individualizados en la presentación' que 
antecede; hágase conocer ellas por edictos que 
se publicarán durante '.treinta -días en lós dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citán
dose a todos los que se consideren con mejo
res títulos a los inmuebles, para que dentro 
de dicho término, comparezcan, a hacer valer 
sus derechos. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno y al Intendente Municipal, de 
La Candelaria,,.departamento de'esta Provincia. 
Habilítase la próxima feria de Enero a los fi- 
nes solicitados. Lunes.y jueves" o siguiente há
bil*  én caso de feriado, para notificaciones en 
Secretaría. ARANDA. Lo que -el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos. — Salta, di
ciembre 29 de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario. — Importe ? 40.—.

e(30|12 al 412148

N? 3358 — POSESION TREINTAÑAL: —‘ Habién
dose presentado el doctor RAUL FIORÉS MOU- 
LES, por doña Esther Aramayo de Robles de
duciendo juicio sobre pos'esión treintañal de los 
siguientes inmuebles- ubicados en' Cachi; a) 
Un terreno de más o menos dos hectáreas ubi
cado en Escalchi; encerrado dentro dé los .si
guientes límites: Norte, Campo de Comunidad; 
SUD, Tránsito Delgado, hoy Felipe Robles; 
Este; Campo de Comunidad y Oéste, Río Cal- 
chaqui. — b) Terreno .con Casa en el pueblo 
de Cachi dé 19 mis.'lado.Norte; 21.60 lado. Sud; 
32.40 lado este y 26 mts. lado Oeste limitando 
al Norte, Río de Cachi; Srid Casa Parroquial; 
Este herederos Montellanos hoy J. Grimberg 
y Oeste calle Intervención Federal, —? c) Un 
sitio con casa en el pueblo de Cachi llamado 
Huerta del Bajo con 12 mts. más -o menos de - 
frente por 15 mts. más o menos de fondo, li
mitando al Norte con Antonio Ríos, Sud, calle 
Ruíz de los Llanos, Este, Telmo Gutiérrez y • 
Oeste con Ramón Chian. - .
d) —'Un sitio con árboles frutaleg en el pue
blo de Cachi, llamado Huerta de-Arriba con 
60.30 mts. de norte a sud por 19.45 de este 
a oeste y limitando, al Norte con Río Calcha- 
qui, Sud, calle .Ruíz de .losrLlanos, ESTE, pro
piedad de la Municipalidad de Cachi y Geste 
con herederg.s de • Irene M. de Rodríguez y e) 
Un sitio ..en el pueblo de Cachi de 18.50. mts.. 
.en su lado, norte, 17 mts. en su lado sud, por . 
47.20 mts. de este a oeste yjimitando al Nor
te, calle Ruíz de los Llanos, Sud, Esther A.
de Robles y -Bonifacio Farfán, Este Teresa- T. 
de Wayar y -Oeste, Ernesto Aramayo, el señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo .Civil, doctor Carlos Roberto Aran
da, cita y emplaza por el término de treinta 
días para que comparezcan aquellos que se 
consideren con derecho. Para notificaciones 
en Secretaría,' lunes y jueves o siguiente há
bil ■ en- caso de feriado. Declárase- habilitada 
la feria de Enero, de 1948 para la. publicación 
de edictos que han de publicarse en log dia-

lifhit.es
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- - - . ’ ? 
riado, para notificaciones en Sécretáriá. A. 
Austerlitz. . - » _ - . .

ríos La. Provincia y -BOLETIN OFICIAL. Lo qué 
el suscripto Escribano Secretario hace saber a 

’ sus • efectos. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario.
Importe $ 40.—. e|26|12|47 al 31|1|48

por. medio del presente. — Salta, diciembre 16 
*de 1947..— TRISTAN C- MARTINES, Escribano 
Secretario.' , -

Quedan habilitados, los días1 del próximo 
mes de Enero para la publicación de este edic
to. Salta,’ diciembre 18 de 1947. — TRISTAN 
CL MARTINEZ, Secretario. — Importe $ 40.— 

' ’ e|24|12|47 v|30|l|48

’N’ 3352 — INFÓRME. POSESORIO. — Ha
biéndose presentado el doctor Manuel López 
Sanabria, en representación de doña Petrona 
■Luna, promoviendo juicio sobre prescripción 
treintañal .del inmueble lote de terreno ubica-' 

•do en el pueblo de San Carlos,- Departamento 
de ígua nombre, con frente de 34.75 metros al 
Norte, frente a la plaza 85.79 metros de fon
do al Sud, y un contrafrente de 80.70 metros, 

.dentro de los • siguientes límites:, Norte,. calle 
frente a la plaza que conduce al callejón, de 
Cañifas; Este, terrenos’de_Máximo Núñez Pa
lacio y herederos Bravo; Sud, propiedad de»Er- 

’ nesto B. Diole, y Oeste, con herederos de Lean?
Jro Guerra; el* * señor Juez de 1.a Instancia y 
IILa Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
Austerlitz, cita y emplaza por edictos que sé 
publicarán -durante ’ treinta días en el BOLE- 

’ TIN OFICIAL y La -Provincia, a todos los -que 
se consideren con derechos sobre dicho inmue
ble, bajo apercibimiento de ley. Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado. — .Salta, 19 de diciembre de. 1947. Há- 
billtase la Feria para la publicación de los edis 
tos. _ TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario. — -Importe $ 40.—.

N’ 3351 — POSESION TREINTAÑAL. — '"Ha- , 
hiéndase .presentado don José- Yázlle por ante. , 
el Juzgado de Primera Instancia y Tercera No- ; 
minación en lo Civil-, a cargo del doctor Al
berto E. Austerlitz Secretaría del suscripto Es- 
cribano,. promoviendo juicio sobre posesión 
treintañal dé un terreno con edificación de ma
dera, ubicado- en la' esquina Nor-Oésté de la 

. manzana «número ochenta y dos de la Ciudad 
de. Orón, capital del Departamento del mismo 
nombre de esta Provincia, con extensión de 
sesenta 'metros con cincuenta . centímetros de 
frente sobre . la calle Coronel Egües, por cua
renta, y. tres metros _sobrev la calle 20 de Fe
brero-, limitando: al Norte, con la calle Coronel 
Egües; al Oeste, con la callé 20 de Febrero; 
al Este, y al Sud, con terrenos de dueños des-

- conocidos; el señor Juez ha dictado la siguien- 
, te providencia: Salta diciembre-16 de 1947. Por 

presentado, por parte y constituido domicilio; 
téngasele en la representación invocada a mé
rito del poder acompañado, que sé devolverá

• dejando certificación en autos. Por promovidas 
estas diligencias sobre 'posesión treintañal del 
inmueble individualizado precedentemente; há
gase conocer ellas por edictos que se publica
rán por treinta días en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, citando a" todos los 
que se consideren con mejores, derechos al in
mueble para que dentro de dicho’término com
parezcan a hacerlo valer. Dése-, intervención di 
señor Fiscal de Gobierno, y oficíese a- la Di
rección General de Inmuebles y Municipalidad

‘ de Orón, para que. informen" si el terreno dé 
que se trata afecta o no bienes Fiscales o Mu

nicipales. Pares Iq recepción de las declara- 

ciones ofrecidas, oficíese como se pide. Lunes

■y Jueves o subsiguiente hábil en caso de fe-

' ■■ - e|24|12|47 v|30|l|48 

-MEÑétító Y ’ 
AMOJONAMIENTO

W 3426. DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO. — Habiéndose preserftado don Lido-- 
ro Aguilera solicitando deslinde y mensura de 
la finca denominada “Agua de las Cabras", 
ubicada en el departamento.Rosario de la Fron 
tera, de esta .provincia y comprendida dentro 
de los siguientes límites: De 18s cumbres dél 
llamado Cerro de la Hoyadita, siguiendo- línea 
.recta rumbo, al'Naciente hasta dar con la "Pe
ña dél Hueco Hondo" y de allí siguiendo línea 
recta al Norte, hasta- dar con la Quebrada de 
las Tablas y ‘de este puntó tomando hacia el 
poniente, hasta' dar con las cumbres del ya ci
tado cerro, siendo sus-colindacioñes las siguien 
tes: Al Naciente: con terrenos de “El Moreni- 
11o" de propiedad de Claram’onte y- herederos 
de Juan de Dios Adet; al Sud, con la Quebra
da del Infiernillo que divide la propiedad de 
don Manuel Posse;' al Norte, con .propiedad de 
Carmen Morenos Vallejos, dividida por lá Que
brada de las Tablas y al Poniente las- cumbres 
del cerro de la Hoyadita. Lo que el señor Juez 
de l.a'lnstancig y 2.a Nominación en lo 'Civil,-( i 
ha dictado la siguiente providencia Salta', no- . 
viembre 13 de 1947. Por presentado, por par- : 
te y por constituido domicilio. Agréguese los 
títulos acompañados y habiéndose llenado^ con 
los mismos’ los extremos legales exigidos por 
el Art. 570 del C- de P. practíquese las opera- 

’cione^ de deslinde y mensura del inmueble- _ 
Aguada de las Cdbras ubicado en -el Depan- 
támento de La Candelaria de ésta provincia 
de Salta y sea por el" perito propuesto- Ing, 
don José Aüonso Peralta a quien se posesio
nará del cargo en legal forma en- cualquier 
audiencia. Publiquese. edictos por él término de 
treinta días en los diarios La Próv’incia y .BO
LETIN OFICIAL haciéndose saber las operacio
nes a practicarse con expresión de los linde
ros actuales y demás circunstancias menciona
das en ari- ^74 del C. de P. para que se 
presenten las personas que tuvieren, algún in
terés en. dichas operaciones, para que sé pre
senten a. hacer ’ valer sus derecho's. Cítese al 
señor Fiscal - a los fines correspondientes. Lu-

■ nes y jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría. Queda 
habilitada-la feria para la publicación de es
té edictos, lo que 'el suscrito secretario hace 
saber a -sus efectos. Salta, diciembre 18 de 
1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio. — Importe $ 40.— e|21|l al27|2|48

esta provincia, limitando: .al'Este, camino, . que 
lo separa de la finca El, Carmen; al Oeste y

Lo que el suscripto" Secretario hace 'saber Izarte, arroyo La Costa, y al—Sud, con camino 
__ __ — Jf — J—í IR •roie» l«-i r. rio T^rr>r\i arJrrrí ríft h^ríSrlíamcj Rn-•que lo separa de propiedad de herederos .Bo

lívar,, con extensión que resulte,‘dentro de ésos 
■límites y que se calcula en ochenta hectáreas, 
más o menos. A_ lo que el señor Juez de 1.a 
Instancia en lo Civil, 2.a • Nominación, doctor 

‘Garlos Roberto- Arando, ha dictado*  la siguiente 
resolución: Salta, diciembre veintinueve, dé mil 
novecientos cuarenta y siete. Por presentado, - 
por parte y constituido domicilioé; habiéndose 
líéñado los extremos del Art, ’570 del Cód. oe 
Proc. practíquese por el perito propuesto In-- 
geniéro J. -C. Cadú, las operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento del inmueble in
dividualizado en la presentación que antecede 
y previa aceptación del cargo por el perito 
propuesto • que se posesionará del misino en 
cualqüier audiencia, y publicación de edictos 
durante -treinta dias’’en los'diarios BOLETIN 
OFICIAL y Noticias .haciéndose saber la ope
ración que se va a realizar a los herederos 
del inmueble y -demás circunstancias del Art. 
.574 y 575 del Cód. de -Proc. citado. Hágase 
saber al -señor intendente Municipal dé la.ini
ciación de este juicio.—Lunés y jueves o si
guiente hábil en caso de feriado - para notifi
caciones en Secretaría. 'Habilitase la próxima 
feria--a los fines solicitados. Lo que el sus
crito Secretario de feria hace saber a sus 
efectos. — Salta, Enero 9 dé 1947. — ROBERTO

• LERIDA, Escribano Secretario. — Importe $ 40.
e|17|l ai 23|2|48

N’ .3411 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. — Habiéndose presentado los se- r -1 . -
ñores Benjamín, • Tomás, .María, Ana y Emilio 
Chávezr y Elisa Chávez de San Juan, iniciando 
juicio de deslinde mensura y amojonamiento 
del inmueble rural denominado SAN NICOLAS- 
ubicádó - en el departamento de La Viña, de

N? 3350 — Habiéndose presentado el doctor 
Abel Arias Aran’da, con. poder y título bas
tante de don Oscar - Larrán Sierra, solicitando 
el deslinde, mensura/ y-amojonamiento del- in-, 
mueble denominado "Ramaditas", o “Tunalito" 
ubicado en el Distrito de Ramaditas, Departa
mento dé Orán de esta Provincia, comprendi
do dentro de los siguientes límites: Norte,, con 
propiedad de*  la; sucesión de don Facundo "Mar- - 
quieri; al Süd, con la finca “Ramqdita", o "Tu
nalito", o "Pozo Largo", o. "Pozo -Negro", de 
propiedad■ de don Oscar Larrán Si’érra;.,al' Es
te1, con*  la finca; .denominada "Pozo Hondo", de 
la "viuda de Jordán; y al Oeste, con el río" San 
Francisco; el señor juez de la. causa, doctor 
Carlos Roberto Arando, titular del Juzgado de * 
Primera Instancia, y Primera Nominación en ló 
Civil de la Provincia, ha dictado .el siguiente 
auto: "Salta, diciembre 19 de 1947. Por presen
tado, por- parte, y constituido domicilio, de- ‘ 7
vuélvase el poder dejándose certificado en au
tos; habiéndose llenado los requisitos del Art. -, 
570 del C. de Proc. Q practíquese -por el pe
rito propuesto Ingeniero Rafael J. López Azua- 
ra. las operaciones de _ deslinde, mensura y , 
amojonamiento del inmueble-individualizado en 
la presentación que antecede, ■ y sea preyia 
aceptación. del c.argo'por el perito que.'sjé. po-, 
■sesionará del mismo en cualquier audiencia y 
publicación de edictos durante treinta días- en 
los- diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
haciéndose saber la operación...que se v.q a 
practicar á los linderos del inmueble y, .demás 
circunstancia del Art. 574, 575 del7 C. .de Proc. 
C. ‘Habilítese la próxima * feria de. Enero a^-los 
fines solicitados. Lunes y jueves o’, siguiente 
hábil en caso de feriado para certificaciones 
én Secretaría. Hágase saber al señor Intenden
te Municipal la iniciación de este juicio. C.
R. , Aranda. .. t
-"Lo que el suscrito Secretario hace saber a-*
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■"'sus electos, por medio -del: presenté.. -C Salta, • 
ij-Eiiéiqmbré- 22/dé;
'■ROA,-Secretario,’J7- importe.;? 40.'—.',’ ..: _ te ?
:te - ' ' /■' _ _ * S<-X/d|23|K|47y|29|g48

> L.IC-ITAülONES: PUDICAS'; J; 
NJ„ 3433 Lcj MINISTERIO-; DÉ JECONOÍíiÁ:' Fli 

'NANZAS*  Y ‘ OBRAS PUBLldAS; 
/DÍREécÍ0jr¿GErá^ 

'Y ÜRBANISÍÍQi’':
• .LICITACION ¿UmCAÍ^:^|48/: :'

Llámase g-f Li'cTtación',Públiéa','páfa el, .día 
’ 12' de Marzo, "de.'1948 : a.-,horas '.10,oo. para-, la 
'construcción de Vos- siguientes ^Edificios; .Escóí-' 
Tares, .qutórizqdá-.par- • Decretó . N.o , 7583(47 del 
'Ministerio., dé draónqmíá,, -.f..-’':'f. - :~
, "Générai' Dionisio- de Puch”.en lá,.localidad' 
dé La Viña? G.ápiíal dél; Depáriámentó -déí mis-- 
•rño nombré... ' ■ L

■ "Doctor-' Marcos Avellaneda/ en;-!a localidad 
'de Metán ¿Viejo Departamento’-de ,Metá'nn?.. .

."Coronel'. Apolinario*Saravia' -en -la';lócáli-’
’ dad :del -.Bordo.- Departamento -. dé - ;Carrip.O; 'Santo/ 

"Doctor'Pedro 'Antonio Arias' Velázquez" én 
la «localidad de; El Tala,' Departamento.-de. La 
Candelaria; 'cuyos- presupuestos oficiales;- as-; 
cienden -a la) suma de. $ 27Í ;092,47. cada^ uno- 
(’doécientossetenta, y ’.un mil noventa y-'dos 
pesos . con cuarenta y .siete centavos 'moneda 
nacional de curso.-legal).
■ "Los:.-Pliegos..de”Bqses y; Condiciones’ Gené- 
ra! es, podrán íadquirirsé.í en el Banco Provincial 
de Salla, previo pago ,dé, la súrta de ?-56;— 
■(cincuenta-pésos: moheda 'nacional) :cadá_'uno-." 
,Xas propuestas'.se consignarán,cr lá. Direc

ción, .General,,de '-Arquitectura y -Urbanismo 
-(■Sección Licitaciones -y Adjudicaciones), ,'sft.o 
'en- Zuviría ¿536', en sobré’ cerrado y..lacrado, 'con 
-la leyenda-de- 'referencia, en ñn; tpdó dé' acuer-, 
do . a Ja Ley-' de':.Go'ntabilidádsvigénte;<lgs',qúe 
'serán abiertos el dia-12.de Marzo de 11948, á: 
horas 10,00 en'presencia-del señor Escribano 
dé Gobier'np'”y' Tos' :iñterésgdós-;'que cqneurrié-

' rén/.ál-f'acto.'-.: .7'' -'- ’... -. - ' ■
• it Salta; Enero', 26 .de.--1948.- :

■ . . ¿ / 'Ing,,WALTER-''E. LERARIO ,'J = ¿
. 'Director General- dé-’. Arquitectura: 

,' n , - - - ?-y-Urbanismo - -. '
- - - - . Sergio, Arias , - . ; ■
Secretario General-'de Arquitectura y Urbanis
mo. ,- .. , ■ . ■ -. - '■: - ~ ■. ■ '
Importe $■78.2C. - e|26|l|4S-ctl 3|3|48:

: -;''^A'’CITACIGN< Á ,JUICIO’--' 
/ •N/3432 r-¿yCÍTACI0N^7KÍICÍ0 Éor dispb- 
;/--’sicióné deí señor; Juez de ~Prlmér.á'-:Ths.táhcljá y:

Segunda;'Noimiidcipn' erí/ló Civil,; doctor :;RO-' 
,/'QUE LCíPÉz'^bffli^K^{:Íén eíltíicip;'deráu? 
. -■. -se&ciá-con. presiinción-; Re -fallecimiento ;de 'don 
.,, Juán R.qdfá, . deducido ■ pór- el Gobierno-.de.' la' 

' /'Provincia, =sé. pitá''a .este' para qúe\c'omparez- 
f - cá .a-estar-á- derecho, por édictos qué sé pu-

blicarán.'-düt'qhíe-. quince días .cada mes y por 
¿ '.ruñ' -términó de 'seis'..mese.s en los/diarios' -'Nor- 

' te'.’.'-y BOLETIN OFICIAL.. Lo. qué . el súscripto
ha'ee'saber á-.sus ,efecíós,-— S.altá, Agdsto^20- 

' de. J'94.7?:-ROBERTO LERIDA, -Escribano . Se
cretario. —-

.Importé $ .20,— . e|24|l al 13|2|48

:; -Nt;.'3387's- CITACION A. '.JUICIO: — EDICTO:.
• Por .él-presénte se cita yy.emplgza a'^doña.Epi- 

; .‘tenia Salva.- para que se presente dentro-: del 
término ■de~20_díá á--contar desde-lq' Primerq

■ /• publicación- de este tedícto; a estar’ a,derecho 
. en él juicio ordinario 'que por divorció y'sépa- 
. .rpcion de bienes lo-.-sigue donjuán Vranjes.an- 

,-te .el Juzgado-'Civil de, Primejg’J.nstcmcia Ter- 
■--:te cera- .-Nómináción, -bajó, prevención de que - si 

'jsá compareciese, dentro. ;deí término’ señalado- 
I’sé. le nombrará" defensor de oficio, -

1 . ■/, Salta, Diciembre 27 de 1947. ■ ~
j.- T-RISTAN C. MARTINEZ — Escribano Sea. 

Llírjpórté.S. 25..~te .- '* ; coD30|i|48-:

.; ■ . OK DE' SO'C'IEpMDES

’MsWV '.DISOLUCION SOCIAL. — Se pone 
fte en. congeimiéntó del comercio y~*a  los'que tü> 

vieran algún -interés _ que por expiración: 'de 
í- pqntfcito se disolverá y liquidará. ia sociedad. 
•’ -. "RO/Ó, . TRIGO y .COMPAÑIA", formada , por 
. . los;-señores José Royo,'Francisco Royo, Márce- 

Jiáno. Royo', Alejandro Trigo y Aniceto Trigo,.
' lyétirándósé' los tres primeros, y .-haciéndose' car- 

:■ - '. gb’da activo y .pasivo' social .los Señores- Ale-. 
: '■_ ' jandro'. y Aniceto Trigo. Escribanía Martín J. 
.' te'iDrozco. Calle Balcarce N.o 747 — Teléf: 3320.

Importe S 12.— . e|24|l al 29|1|48

-. Wnsférencia de negocios
■■ ' ;_____________________ I ’

"Ñ» 3441 — TRANSFERENCIA DE COMERCIO.
De. conformidad a lo dispuesto pér la Ley 

-N.o' 11.867, comunico a terceros que en mi -es- 
,'cribania se tramita la compraventa de la Far- 
’macia y Droguería 'TSan , Carlos"; ubicada.-én 
esta ciudad en la- intersección de-dás- calles.

- Balcarce y Nécochea: Vende: "Angel '-Jülio Sil- 
y era, jquieri. toma á su cargo los créditos -a,: 

-•cqbr-ár y pagár. Compra: Dr. Francisco. He- 
¿ rrera. Las partes a-lóg fines de las-oposicio- 

. nes. y reclamos ' constituyen' domicilio especial' 
J -en la escribanía del suscripto , calle/Mitre 473.

■■■ ,'SáItár' Enero, de 1-948 —'ROBERTO DIAZ, EscrL?. 
báno Público — Importe $12.—. ' , . -.,.

_ e|29|l al3¡2Í48 

©
íARIÁSí-- S'e’crétárió. General nte -/Arquitectura: •• 35.= -
Urbanismo, 'Importe ?'45.20.' '. ' k ■ ■', : 
/i / • ':/.!.> .< ' e|15[l~al 16|2¡48 ■ •'

W, 340Í' DIRECCION PROVINCIAL DÉ SANI
DAD : /,-•

• ’ ’’■*_  . - •Licitación: ..Públiéá. 1 ? •
.- Llámase, a Licitación 'Pública :-pqf . el:'-térmi-- 
no de: 15' días? aápartir -dé :ia;fecház.para ,ad-.- : 
quirir. instrumental, y demás". artículos- -.qué- se', . •■ 
detallan' en -'él; ,Exp. respectivo' por un, valor-"de-. ’. 
$ 12.'.000.: .'(Doce’’mil-pesos’ moneda le'g'al)- cu--s/ 

’ yo-detalle: y’-pliego _de_: Condiciones! encuéntra
se, a- disposición-- de." "los/.interesados, en ;-la 

• Oficina-’de . Compras de lá. Repartición.;/¿ 
. ' Cóntaduría,?Enero.. 13-de . 1948;-'
FRANCISCO’ CASTRÓ MADRIDáContador -]e-. ¿ 
ie dé Compra.—* Importé $■ 20.2ÓV ’ . ’ , . ■ '/

> " ' - ' • /. e|Í4|l-al30|l¡48 '

N9 3379 — .JEFATURA DE POLICIA — '(División ' ' 
Administrativa) Licitación pública pára lá 
- provisión dé” forraje durante el ■ áño_ 1948 
' De'conformidacL-a, Io'-áutorjzadó-'por'"-pécreto- 
N.o 7446, dé fecha- 2-2 de diciembre." dé! corrieh- 
te. año,. lláBiasé a -licitación .pública'por el tér- ’- 
mino dé (3.0) tréihtá díás. para láprovisión Idé- . . 
■1501 toneladas ■ de maíz-)con cáscara? -y '-1'50. to.- . 
meladas de. alfalfa; enfardada,' Se ■'primera ¿a- . 
lidad,•' con vdéstino?.ál.-.-ganado - caballar- ,que: •• 
presta, servició en. ésta. repartición; llenado-'en . 
'todo, los-'requisitos =que establece, él 'capituló '. - 
^'licitaciones," • enajenaciones, • élc.", ¡dej.’fa-'F-E'ey ; > 
Ide Contabilidad/-eii vigencia, . - ’'"/te,.,."

..Las propuestas  ̂deberán,ser. presentadas.,bar . - 
jo-'sóbre’ cerrado-y.'lacrado, .én lá; Diyisión/Ad- 
Jñiiiistrativa ;'de; es’ta'Jefatura,. dóñde./seí encuern .’ / 
ira'' éji,pliégó de ; condiciones:-ai '■ disposición 'de ; 
ios; inferesdHbs. - :t - . . ' '_í
/Lqs'sobres serán abiertos el día ;31''.de’<Eñe-' 
ro' de' 1948 a,horas diez, én. lá; oficina mén- 
clonada precedentemente -Ly por ante, el; señor ’ - 
Escribano, de Gobierno én.-presencia de dos in- / 
tere^adós' que .-concurran, al ágtq.--i-::Sqlta, di- 
Piem‘b.re.31' de 1947-/- VICTOR H./CAÑÓ/ Cneí, - J 
dé Intendencia, jefe . deíPolicía, Importé--:- 
?. 36-.20 •: ' e¡3|l'al 31|1|48 ' ;

:1

: N’ ,3407 LICITACION .PUBLICA-'— DIRÉC/ 
CiON GENERAL . DE ARQUITECTURA Y URBA
NISMO. .. . •

Llámase a Licitación- Pública ¡para, el, día 16 
de.'Fébrero de 19.48,;a'horgs-10; para la cons
trucción -de' una'-'Estación' .Sanitaria ;.Tipo -.ÁÓeij.- 
la localidad de "El Tala"- (Estación-Ruiz de 
Iós Llanos), cuyo presupuesto oficial/asciende, 
a íá cantidad'de-,$. 170.568..42. (ciento setenta, 
mil quinientos sesenta y’ocho -pesos con 42|100- 
m|n. aé 'c|l ), autorizado, según Decreto N.q,7587:. 
del^Ministéfio de Economía. ,L. ¿

Los'pliegos dé bases y condiciones gagera-- 
les, podrán adquirirse en él'.Banco Provincial 
de Salta,, previo -pago, de la cantidad de.? 40. 
(cuarenta pesos'm|n--de c|l). ~
■ Las -própuestas ‘ser: consignarán: á l_a/Dire’c-’ 

;ciin / General- de ' Arquitectura.; ?y -• Urbanismo 
(Sección Licitaciones)/ sito, en, Zuviría N.ó 536, 
en sobre .cerrado y: lacrado,- en .-un,Todo de- 
ácuerdo a lá Ley .de ;Coñtabilidad vigente; las 
que ■ serán: abiertas.’ el 'día :16 dé ' Febrero de 
1948 g 'horas :-lÓ; en presencia del señor.Escri- 

,ban'é: .de Gobierno-:/ de--los interesados.: qué 
.concurrieren al acto.'.- Salta, Enero. 13 de 
1948. — Ing/WALTER É. LERARIO; Director, Ge
neral. de SERQIQ'

. ' . A LOS. SUSCRIPTORES -. :te/ '

■Se recuerda que las suscripciones al-Bp¿ 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
'el -mes de 'su véricimiento.,’; " , *

’ A WS AVISADORES - /te

; -La primera publicación de los avisos ¿Si 
líe ser - controlada . por. los jnteiresádos ■ a. 
:fin- de salvar 'en- tiempo oportuno: cucfiquier 
error; en ique se’ hubiere incurrido. ’ . '

/, a las-municipalidades; ’ .
■•De -acuerdó: ál 'Decreto 2N! 3649 -del I-l|7(44 

es obligatoria-'la-publicación- én este ' Bo
letín/de’ los balancés- trimestrdlés/jos que 
gozarán de-,la bonificación éstáblecidá ■ por 
el Decreto ,N! 11,192 del 16- de Abril de: 
me.; . -■■/ / .' -'

ELDIRECTOR ,

12.de
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CONVOCATORIA A ELECCIONES , - . „

N<? 3429 — CONVOCATORIA PARA LA RENOVACION PAR- \
CIAL DE LA HONORABLE LEGISLATURA

Decreto N9 7.684. _ ■' .
Salta, Enero 9 de 19'48. ___

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

Expediente N9 7575|947. ' ■
Debiendo realizarse el día domingo 7 del mes de marzo próximo venidero las - elecciones de los señores-Senadores 

y Diputados! titulares y suplentes a 'la Honorable Legislatura de la Provincia, a los efectos de cubrir las vacantes deja
das por expirar el término -de sus respectivos mandatos el día 30 de abril del año en curso, de conformidad a la comu
nicación del-'H. Tribunal Electoral, con sujeción a lo preceptuado por los artículos 27, 70, 71 y 73 de lá Ley.N9—122 
de Elecciones de-la Provincia, de fecha 2 7 de enero de 19 34, y con arreglo a los artículos 46 y 55 de la Constitu
ción Provincial; ■

Por todo ello,
El Gobernador de

D E C R

la

E

Provincia

T A

Convócase para el día domingo 7 de marzo próximo venidero, al pueblo de los Departamentos, 
que a continuación- 'se expresan, para elegir sus representantes a la Honorable Legislatura, en la siguiente forma:

• Por METAN

Artículo. 19

. P°r LA VIÑA,

Por CERRILLOS

Por SANTA VICTORIA,

Por

Por

IRUYÁ, .

ANTÁ,

' Por’ ROSARIO DE LERMA,

y un

y un

y un

y un

Por

Por

Por

senador suplente, dos (2) diputados titulares y .dos

senador suplente, un

senador suplente, ufi

senador suplente, un

senador suplente, un

diputado titular y un (.1)

diputado titular y un (1)

diputado titular y. un (1)

diputados titular y un (1)

senador suplente, dos (2) diputados titulares y dos

senador -suplente, dos

ORAN. senador suplente, dos

senador suplente, dos

(2) diputados, titulares y dos

diputados titulares y dos 

diputados titulares y dos 

) diputado titular y un (1)

(2)

(2)

Por

un (1 ) senador titular y un
(2) diputados suplentes;
uñ (1 ) senador titular y un
diputado suplente;
un (1 ) senador titular
diputado suplente;
un ( 1 ) senador titular

• diputado suplente;
un (1 ) senador titular
diputado suplente;
un (1) senador titular
(2) diputados suplentes;
un (1) senador titular y un
(2) diputados suplentes; '
un (1 ) senador titular y un

x ( 2 )' diputados suplentes;
ROSARIO DE LA FRONTERA, un (1) senador titular y un

(2) diputados suplentes;
RIVADAVIA, un (1 ) senador titular y un ( 1 ) senador suplente, un ( 1

"diputado suplente;
GÜACHÍPAS, * un (1 ) senador titular y un ( 1 ) senador suplente, un (!) diputado titular y_un ( 1)

diputado suplente;
Artículo 2° De conformidad a lo preceptuado por el Art. 27, Inc. I9) y por los artículos- 70 y 71 de la Ley ~

N91 122, de elecciones de la Provincia, cada' elector de los Departamentos de. METAN, ANTA, ROSARIO DE LERMA, 
ORAN y ROSARIO DE LA FRONTERA, votará por un (1) senador titular y un (1) senador suplente, y por dos (2) 
diputados titulares y dos. (2) .diputados suplentes. . _______ _____

Artículo 39 ■ "..'
’VADAVIA y. GÜACHIPAS, votará por un (1) senador titular y un (1) senador suplente y por
y. ún ( 1 ) diputado suplente.

t. . - Artículo 49 —— Plágase conocer el presente decreto al Honorable Tribunal Electoral de la
■ , legales consiguientes.' '

Artícúlo 5? — Circúlese, comuniqúese, .publíquese, en la f.prma prescripta por la Ley N9 
gistro Oficial y. archívese. •

Artículo 3° —- Cada elector de los Departamentos de LA VIÑA, CERRILLOS, SANTA VICTORIA, IRUYA, RI-
. - - - ■ ’ ’ ''' ’ ’ : un (1) diputado titular

Provincia, a los efectos

122, insértese en el Re

Es copia.

c o
Julio

R N E J O 

Díaz Villalba
‘ A.' Nicolás Villada

Oficial. Mayor (Oficial 59) de Gobierno, Justicia e‘I. Pública.

C|c. e|23|l al 19|3|948

Talleres Gráficas
CAUCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
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